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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidos:

TOLEOANO CARRASCO

Nombre

JAVIER

N.I,F,/D,N I,/N,I.E

2221494Q

Fecha Nac mienlo:

21101t1967

Sexo

HOIUBRE

Domicilio. c¡ ie o p aza

C ACANT]TA 04 02 C

Código Poslal

28021

Loca dad y Prov nca

Í,IADRID (MADR D)

TlP0 DE TARJEIA DE CREDITO: EARCLAYCARD OR0 DENTIFICADoR UN C0 DE CUENTA: 41 18886516282558

Tomador dol ooo Io o c¡eoo S /13

La p€rsona identlcad a anteriormente ha decidido contralar (en calidad de Tomdor/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal Desempleo y Hospitalizeción con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con aneglo e los

a los téminos en las Condiciones Generales Padicularcs de los conkatos de reseñados a conlinuación
Cuenta corriente de dom¡c¡¡¡ac¡ón dél récibo dé ma; La misma asociada a la de crádito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 19,855

Fecha de Solicitud: 24102/2017 Duración del l\4ensual Renovab e

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y ss cobre la pr¡mera pr¡ma.
El presente contr¿to se rige por las CONoICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anaxos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
COilD|C|oNES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CON0ICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en l¿s CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONoICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstás sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra l¡ ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderá¡ nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Rea I Decreto 'l 060/201 5 de 20 de noviem bre de orden ac¡ón, s upewisión y so lvencia de ent¡dádes aseg u radoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presente declarac¡ón, l¿s notas informativas rcdactad¿s de
lorma clara y precisa en relación tanto alseguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecimiento e lñcapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitali¿ac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnlormat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Ngta lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarietas" respect¡vamente. constandg as¡mismo e¡ estas Cgnd¡c¡ones
Parliculares, los extremos exigidos por los menc¡onados arlículos. lgualmenle declara que ha obte¡ido exclusivamente un asesoram¡ento del med¡ador
de la pól¡za y que ha rec¡bido con carácter previo a la contratación del seguro la documentación referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediación.
El fomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos person¿les reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
página§ siguientes de este documentg. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡c¡ones Generales" y las

"Condiciones Part¡culares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexás a este condicionado.

Hecho por duplicado, en Madrid

5Oy,or ?rlnrl^u,

EL TOMADOR/ASEGURAOO CI{P PARTI,IERS OE SEGUROS T REASEGUROS, S,A

Duración del Sequro: l¡ensual Renovab e Fecha de Solicitud: 241022017
Capilal Asegurado nEneral: 12% del sáldo p8ndiente de pago a la fecha de liquilaoón

mmedielamenle a¡le¡orá la feóa de ucc ón dels n eslromensua de la

Presiación I\¡áxima
10 cuolas conseculivas /
18 allemas

Capilall\¡áxlmo 1 500 Euros/mensu¿les

lncapacidad Tomporal: Trabal¿dores
porcuenla propra funcionenos
públicos o po.cuenla aie¡¿ con
i¡depeñdencia de a lelacion laboral.

Carencla lnicial
30días
0 diasen caso de áccideni€

10 cuolas conseculivas l
1B a temas

Capla N4axrno 1 500 Euros/rnensuales

CAPITAL ASEGURADO CONTRAIAOO:

E saldo pendienle de pagoen e momento de producirse e sinbslro

o*empho: Trabajadores por cuenta
ájona con contrato ndelinrdo de
dLrración supe or o rgu¿l á 6 meses
con jomáda láborál igual o superior a

13 homs semanales Exceplo
Funconados Públrcos.

Calenciá lniciál: 60 dias

Preslacion Maxima
10 cuolas consecltivas /
18 é temas

Capla l\,{áxrnro 1 500 Euros/n'rensuales

Hosp¡tal¡zación: Trab4adores por

cuenta propia, funcio¡arios públicos o
por cuenla aFna con ndependencia

de á elación abor€l
lguamente estarán cubiertos por la
gamntia de hospilalzación os
Tomadores/AsegLrrados que en el
momenlo delsniestro no des€mpeñen

una aclividad pofesional remunerada

cAPITAL ASEGURADo MAxIMO coNTRATADO:

Quince mil (15.000) eurss

CarencLa lnicia
15 dias
0 diásen caso de accident€

BENEFICIARIOS WiZnk gank S.A con carácter Íevocéble BENEFICIARIOS: W2ink Bank. S A. con carácler irrevocab e

Modalidad de Prim.i Prima l\4ensual t odálidád de Pñnre: Primá [.iensual

Nombre Mediado[ WZink l\¡ediador operador de Banc¿ Segu¡os Vinculado S A U Nombre Mediador: Wzlnk lt¡ediador Operador de Banc¿ Seguros Vi¡cul¿do, S A.u

a PPAnT ERS OE SEGUR06 Y REASECUROS SA -Crochs¡n@.10-E Páñio-?30?3MAoREIESPAÑA) T r 3¡915243400 t +34915113¿01 ww spp.ñe6 4
ñM der¡á(fr,r,bm¡3rg rñ.03991.s3(,.rLihodeS@edri66lol.195horañ<$¿n h! l!.NF a 2353,1345 cáÉAdeá DesFP c0569 Gmor

a llq de I¡ARZO de 20'17

caRANThs coNTRATAoas:
FallecmÉnlo e lncapácidad Permanente Absoluta porenfemedad o acctdente

Preslación ¡,1áxima



tñ",n.",

-NoxBRE 

oE LÁ ¡sacuMDoRA: añFF¡itNEEa¡E-aGIññiE 1 ,l}a,a"d a¡ l0 Fl¿nr¡ 2, Er Pránl o 23023 Md¡d tE69añel NATIJR¡LEZA OEL RIESGO CUEIERTO V¡]3

LEGISLACION APLICABLE
El preselre coltrato oe segJ'o se elcue,ttra somer'do a lá Ley 50f980. de I oe OclJb,e
de Coarralo de Segrro. de te Le! 2020'5 de ordelacion sJpervistor y sotverc¿ de I¿s
entidades aseguradoras. asi como el Real Decrelo 1060i2015 de ordena¡ión, supervÉlón y
solrenoa de'as enldades asegumdo.as y dtspos'cores mrmda.tes y se reqr.a po- ó
colvenido e1l¿ Pólz¿ y el los reslanles docurneflos corlractJales
El colro de la acl,vdao de a Eniidad AseoJmdora. CNP PARTi\ERS oe Seoums !
Redseguos S a (en adeEnle CtrP PARTNERST, cor dóncilo el l1,4¿dr,o Ci OcraÍ'oÉ1o',
n" 10. co-esporde á la 0 reccon Gere?lde Seo,Jros y Eo¡tdos de Pe^sones. oeoend elle
delM,rrslerio de Econonia r Comoe Nidad delEsrado Esoañot
PRELIiIINAR. DEFINICIOI{ES
Ent¡dád A6eguradorá: Erloed que, ¿ c¿mb.o de.a prma. asure ta @befu'a de resqo
obFlo deEste conlralo ] gara rtiza el pago de las p'eslacones qJe coresponda cor árreg'o
a ias condtcrcnes delmsmo
lomador del Seguro: peBora que sJsc'oe el @nt¡ato de s€guo y ¿sJme sJs
ob{ac.ores. erceplo las que po, su nalL'aeza deb¿l serasumrc¿s ooier As'equf¿do
As¿gurado: Es ,a pe6orá Ís,ca soó€ a qJe rec¿e el resqo. El este c¿so se'¿ e [tu ¿r de
lá l¿4ela enrtda por WZ,nk Bar\. S A y qJe debe? ser .esrderle er Eip¿ia. reqe' u4a
edad ruperio'o qual a '8 aios e ,nfeior a 65 años e- el rno¡rEllo de cont?t¿oón de la
pólÉá y que se enc¡Jentrá lrdbEando remJneradale,rte er Esp¿ia oado de ¿lla en a
Sequrd¿d Socral. f\¡Jruahded. o fvbnGp o o,rstÍLcion aralo§a
Beñalici¿r¡o:W¿rn{ Bár(. S.A col cárácler rr'e,/ocabe "

Capitál Aséguredo: Carlded estabecda e1 las Coroco4es P¿rlcJ ares que epresenla
e limte de lá prestacDn de CNP PARTNERS.
Fallocimiento: Pérd,da de la vrda debdamerle dcreo ada por cendicado meoco oe
defuncón o declaración de ausenoe.
hcapacidad Permeneñte Ab6olutá: La srlacó1 Ls,c¿ rrre¡e'so,e colsralaoa
r¡ed c¿.nelte pro,/ocáda por cuaqu,e'causa. origrlada ndeper d entemenle oe,a volultad
de Asegurádo y delemi¿nle de la tol¡l reprrud del rlsno pá.a el manleni"rie¡lo
permanenle de loda actvdad l¿boÉ o profesional y que debe s€r diaqnoshcáda por un
medim de a Seúurdád Socrá o ¿sirnilado
PRIITTERA, BASES OEL COiITRATO
Los dalos que.orstál en as Condicio'es P¿Ilcü,ares y Generales de esta pól¿a as

,.9.9.q| :l !!:9 ]!,T]"lt¡_de, segJrc y dem¿s deca?cores delTo"lado'y asegurado

E Tor¡ado del segJ.D podr¿ reclaral a CNo PART\ERS en el plazo de rn res a collar
desde la erlreqa de lá pólirá. pára que subs¿ne las d.sceparcias e¡slerles enle est¿ y la
SolicrtJd de sequrc o las c,aLsu.¿s m1¿en das. T ensl r.rldo d.cro pla¿o si1 efecruar ¡
reciamacón se eslará ¿ lo drspueslo en lá pohza.
SEGUNDA, OEJETO DEL SEGURO-
Menkas se encuentre en vigor el presenle coniralo, el seguro cubre el Falbcimrento e
lncapacidad Pemanente Absollla por enlermedad o acodenle. CNP PARfNERS lqu dará
en c€so de que se pmduzca un sinrestro cubierlo, el saldo pendrente de pago en el
momenlo de prod Lrcrlse el srnieslrc, con el lirnlte máx mo de 1 5 000 euros Er el su puesto
de lalecim€nb si a fecha de rqudacrón de a prest¿cón el saldo p€ndbnte hubie€ sLdo
sálislecho por los he€deros, el impo(e de la preslacón sera tra¡sfe.ido por Wizink Bank,
S.A a los mismos
f ERCERA. CONOICIONES PARA COI,ITRATAR
Es la pesora'is,(¿ sob'E a que,ecáe elriesgo E"esleL¿sose¿e rlLl¿roeEraTl¿
emtd¿ po'WZrk 8ark. SA y qJe deDe_a ser resrde^re e_ Espaia. le,e'rna eoad
suoe'ioro,g,rala'Saioseirferor¿65anosenelmonerlodeconlrat¿condelapór¿¿
CUARTA, LIIiIfIACIONES Y EXCLUSIONES,
oJeoan e\clJdos de l€ cobe'u'a derp¡eserle seguo los srgJe¡les srr estros
Fellecimiento:
[--F6t s-üiiaio del eEeguredo ocunido dentro del primer año conl¡do desde la

leche de toma de efecto del contrálo.
2) Sl el Fallecimiento s6 produj6r6 como consocuoncia de una snfermedad

conocida por 6l fomedor o por el AEsguÉdo con artsrioided á la c€lcbÉción
dcl presente contrfo, que ro háya sldo debidamenté declar¡da a l¡ Entid¿d
Asegurador¿.

lncaoácid¿d Permanenle v Absoluta:
T-Es-lñieñenaioñ*lulñEE¡s y tratamientos médicos demándados por él

Asegurado exclus¡vamenle por r¿zones eslétic¿s, siempre que no se deb€n a
secuelas de accidentes, asi como las les¡onei o enfermedades c¡usad¡s
volunlariamente por el Asegurado.

2) L¿s producidas cuando el Asegur¿do se encuentre bajo la influencia de alcohol
en la sánqre, droqes tóxicás o eslupelacientes no pre6critos médicamente; los
quo ocuffan én eEtedo de perlurb¡ción ñentá|, sonambuliEmo o en deÉáfio.
luche o dñ¡, e¡cspto caso probado de legitiñá defensa; a6i como 106 dedvádoE
d6 une actueción delictive dolAseourado. decla¡ade judicielmente.

3) Cuálqu¡e¡ enlermedad, dolencia, 'iesión o estado tuando el Asegurado haya
recibido diaqróst¡co y/o tratamlénlo an lo§ 12 meses anter¡ores al iniclo de la
cobertun de la presente poliza.

4l L¡s causadas por leremotos, erupciones volcá[icas, inundáciones, r¡diac¡ón
nucl€ar o contaminación radiactiv¡. guerras. declaradas o no y fenómenos de
carácter terorist¡ asi como cualquier otro fanómeno de naturalez¿ sismica o
meteorológica de carácter e¡lraord inado,

5) Las derivadas de la partic¡pación del Asequrado en c¿reras de vehiculos a
motor y las qu6 resulton de la práctica d6 cualquior d6poíe prolosiooal y las
ocasionadas por la condi¡cción de yehiculos a ñotor si el Asegurado no e3tá en
p6es¡ón de l¡ autod¡ación adminisúat¡va corespondienta y. en cuahu¡er caso.
lor dedvados del u3o de motoc¡cletás. sea como condudor o como ocupante. y
las acaecidas durante v¡a¡es submarinos o de exploración. asi como los de
aviación, excepto como pasajeros de l¡neas comerci¿les, y en generál todas
aquellas ocunidas como consecuencia de la participáción delAsegur¡doer todo
ácto notorieñente peligroso (ercepto sise heta de salvárunavidá humána).

Ad.más, sG encuentÉn axcluidos los riesgos erÍaordina os cubienos por el
Consorcio de Compoñsaciór de Segu106.

QUINTA, PRIMAS
La prma de seguro es mensu¡] y su rmporle s€rá el resLrlt¿do de aphcar rnensualmenle
0,21472% soDrE el saldo pelolerle exislenle l'.lp,estos y recarqos lc,urdos)e\slenle er
a uírra lecFe oe q Jdacón ruisral de la l¿riela de c'ed Io que se haya re¿l zado.
Er el supLeslo e1 qre los rmpu€slos. hq¿menle reperculbles que q¡¿!¿n l¿ p"m¿ de
seQU! aunerte^ o drsrnuvar, ia p1m¿ se ¿erá aumeitada o dsminuda e' ¿ rrÉrla
proporción.

SEXTA, TOIIA OE EFECTO
La pol¿a lolura e'ecto. J¡¿ ve¿ _á/a srdo srscría oor e Tomaoo. a o¿rtr oe las 24 norás
oe la tch¿ de pago de rec oo de pri^1¿.

SÉPTIMA. oURAcÉN DEL SEGURo Y DE LAS GARAIT|AS
E SegJ.o le_drá ura durac,ón 'relsu¿l co- re.ovaoón ¿Jlo¡rEtca sÉrpre qJe se
e.cuent€ ! qe.le e mnhto de la'€ta de cfáilto ¿soct¿oo ¿ ese séoufo Ño oosránré §p
e(tngJla e s€qu.o y las coDelJras cesara" por el Fa ec,nen-to o.¿ hcáoacdáo
Per¿nenle Abso,ut¿ del Asegu'edo, por carce,ácror de, conlralo de t¿tla de c.edilo
asociado a esle segLro o a fnahz¿r 'á relsLaidao del sFquro en a qJé e Asesu ¿do
haya cumD do los 65 anos de edád
De acue¡do con lo establecido en el árticulo ?2 de la Lev de Cootrato de Seouro lás
pades poeden oponeBe a lá pórrcga dBlcontrato ñedi¿ite una not¡ficac¡ón e'scrita a
¡a ot¡a parle, efectuada cot un Dla¿o de dos ñleseB de ánticioación a Ia cooclus¡ón del
pedodó del segoro en curso, iuando la oposi¿¡on á lá prór'roqa sea eiercitada por la
Entidad Asegur.dora: o bien con un m6s d€ áñteláción cuándo la oposiciói ¿ l¡
próroga sea ejecutada por el Tomador/Asegu rado
ocTAva. DERECHo DE REsctsÉN UNtLAfERAL
El foñádor üoÍe la facultad de.esolver unilateralmente el conlrato contome a lo
Drevisto én adrculo 83 e) de la Ley de Conkalo de Seou¡o. A tal efecto. deberá
diriqirsc por oscrito e CNP PARÍNERS o oor teléfonoin el oúmero de W¡Zink
illediador Operador de B¿nca Segums Vinculado, S.A.U. 91 836 36 36, en el plazo de
30 días naturales siguientos ¿ la fechá en que le haya sido entreqsda lá pó¡i¡a,
oroduc¡eódo sus efoatos d€sde el orimer dia hábil láborable en iladrid siouien'te a la
iecepción por pal1e de CNP PARTNERS devolviendosele alTom¿dor la pri-ma pagada,
sin repe¡cutide nirgún gasto nr corhiÉ¡ón adicional.
tIOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracterislicas de la póliza no se admten modilicaciones de seguro
DECIMA. IIOOIFIcACIoNES DEL RIESGo
PodIá cons¡defafse que existe agravec¡on de rie6go, cuañdo se produzcan cambios
en l¡ prolesión, res¡dencia o, en su caso, ectividad deportivá que suponqa una
situ¿c¡óo mfu peligro3á para la vida o la salud, r6specto de las inkiejmente
declar¿das por el Tom¿dor.Asegurado en el cuestionario lacilit¿do por la Entidad
Asegurador¿ para l¿l fin, el cual se obliga a poner en conoaimiento de la Entidad
Aseguredorá dichas circunslancias pud¡endo ésta efectuar, si procede, uná nueva
teñficeción de la prime o rechazo delnuevo riesgo establec¡do. En elsupue3lo de que
s6 produre§o ol rcchero de lá nueyá situación de riesgo del As€gurado, esté dejana
de estar cubiedo por le6 gárantias descrit¿s en el presenle condicionado dándose
por fm¡li¡ado el scguro.
UNoECltlA. DOCUITIENTACIoN PARA EL PAGo 0E PRESTACIOT¡ES
Se p€c.s¿ra a sigu.erle docrnerlació" p¿ra e, abono de ¿ peslaco' por fállecim¡ento- Cop a Egrb e oel Dl\ lrN lE del Asegu'aoo lar ,/erso y €verso)
- Cé¡|ifi.ádó lirprá1dé Dpf,n.6n
- Historial cinco o Certilic¿do médrco expedrdo por quiéi haya asislido al Asegurado

donde se reco,a arlecede^les pesoraés or,qer, Iecha de diaaloslco evolJcor. y
ráu?le¿¿ de la er'e medad o ¿ccoenle que ca.so e Ia ecmlenlo o. e1 sL c¿so,
leslmo4o oe ¿s drl0el¿r¿s ¡Jo|cra'e§ o ooc.Telt¿con acredlaliv¿ I esre hubera
s do por acc dente

- Cedilicado emildo por la entdad bancaria en la que se acrcd te el saldo pendienle de
la 1áret¿ en la lecha de ocunenci¿ delsiniestm

Todos lós iuslilicantes document¿les h¡brán de present¡Ee debidamerite
legali:ado6. 6alvo que lá Enüded Aseguradora no Io considere prec¡io, La Entidad
AsaquredoE se r€serya el derecho de solicit¿r documentación adicional a la
menc¡onadá prev¡aménté y de condicioner el pago efectivo de la6 prestaciones a su
recepción cuando est¡ inlorm¿cióo ¡dicionel fue¡a prccis¡ á fin dé: ill verlicár el
derecho del Benelic¡año a pcrcibir la prestación y de {ll) deteminar €l tratami.nto
fisc.l que la Ent¡dad Aseguradora deba áplicar o las actuaciones qua ast¡ d6b¿ lleyar
a cabo con objelo de excluir cualquier responsab¡lid¡d de indole fiscalque pudiera
serle de aDlicación en su ca¡idad de Daoadorde la Drest¡ción,
Eq c¿so de lncapacidád Permanenli Ibsolula pd'cuarquie'causa de AsegJr¿do se

Copa egible de D\l/\lE del¿spg-r¿oo la1¿e'so y.evefso).. ResoJcón de hcapacdad e1(rda po' ¿ Sequrd¿d Socra L orqárs¡ro compele r€
- H,slorÉ ci^,co o Cenricddo "redrco e{ped.do por quier havá asstoo al asequ'ado

donde se recoá ¿rleaede¡"les persoraes orqer. lecha de dtaqlostco e,/olJc.or y

r¿uraleza de a enfefmed¿d o accroerle que (¿uso ra ir válioe¿ o eq su caso.
lestnono de as drl,qe1c.¿s rJorcra'es o ooc.fent¿cún acreo,l¿lrva si este lub,e'¿
srdo por¿ccrdenle

- Celdlcado em tdo por la elld¿d b¿l.¿ria er la que sp acred re el saldo pe_die're de
lá le¡élá pn h le.h¡ de o.uÍen.iá delrinicsrm

Tooos ,os'uslrl,canles docur¡enraes habr¿n de orEsenl¿rse debd¿me¡le leo¡,zados s¿lvo
que.a Enliad Asequ?do.a "o o consrde,e preirso
Cornprob¿con de la lnc¿p¿crdad
Se e'ectJará de ruuo ¿cJerdo en[e ¿ Erl.dao Asequraoo'a y e Asegu?do o. er sJ
oefecto cor los Eelefca.os De no ac¿1ra'ie acuerdo e,rlre l¿s pales, éslas acJeú¿4
soreerse ¿lpocedrnerlo de conpobacó" pe'cá. estdb€cúo e. e drtcJro 38 de la -ey
de Coniraro de SeoLrm
L¡ Ent¡dad Asegui¿dor¡ se reseNa elderecho de solicit¡r document¿ción adicionala
la menc¡onad¡ previamente y de cond¡c ion¡r el pago efeclivo de las prelaciones a 3u
rec.pción cuando Gste inlormación ádicional luera prscisá ¡ lin de: lll verificar el
derocho dol Beneficiario á percib¡r l¡ pr6stación y d. (ll) d€tBminar €l tr¿t.mi.nto
liscal que la Ent¡dad Aseguradora deba aplicar o las áctuacoñes que éstá debá lleyar
a cabo con objeto de e¡cluk cualquier rcsponsabilidad de indole fiscalque pudiera
sede de aplicación en su calidad de pagadorde la prestación.

OECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCNN
Elp a¿o de pesc'pcón de os dereclos que se deaver delprcselte colféto lerá de crlco
¿ños collados¿ p¿lr deldra el qre pudiero_ ele'!la'se
DECIMOTERCERA TRIBUfOS
Los rmpuestos y rec¿rgos que se deba¡ por ra¿ón de este conlralo tnbutarán conlorme a l¿

legislación vigente en cada momento sie¡do por cuenla del Tomador/Asagurado o de
loB Beneficia¡¡o5 s€gún procsda.

C¡P PARTNER§ OE S€GUROS YREISEGUROS SA -C/O.h.idÉño I0-ElPrs i.- m3 MADRI0 iESPAICA)- r +3,491s243400F +34
RM ds r¡.dió rarca319, ib6399 2353.345 Cbv.adñE DGSFP C055940001

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

ú¡ERTDE ta tiE ¿o2l Mdid (Eipa¡ar ¡ATUR !E2¡ DEL RIESGo CUBIERIO V¡¿

DEctMocuARTA, JURtsDrccúH
El oreserte cont?ro qJed¿ somelido a l¿.Jr sdccion espaioe y d61lro de ella, se'á rJez
co_rpeterle par¿ el coñocmE.to de las acciones denvadas del mrsmo e del domicrlo
de Tonado'-Asequ'ado ¿ c,ryo efeclo este desg"ara ur domrcfo en Esoaña en cáso de
que e suyo esluviese sduado en e extranjero

DECIMOAUIITA, CLAUSULA DE INDEIiINI2ACIÓN POR EL CONSORCIO DE
óó[iC¡-nsiiCóñ D] sEGURos DE LAS pERDroAs oERrvAoAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINAR¡OS EN SEGUROS OE PERSONAS,
De cor lornid¿o co- lo eslab ec do en el rexlo €'Jlddo de Estauh leqa del Cor sorcio
de ComDens¿ciol de SeqLros, ápobedo por el Rea Decrelo Legrslalvo 7/200¿ oe 29 de
oclubre, e lon,¿do. de un confelo de sequro de os que debe" oblgalori¿1e¡te
rnmroorar Tec¿rc¡o ¡ lavor de a c áda enlrdao oubhca e¡TD€s¿lallene a'acJllao de
colvel r la cobé1Lra de los rcEos etraordrnaros co1 oi¿lqLp' erloao asegLrador¿
QJe,euna las colo,c ores exrqrc¿s po'la leg slaciór 

"igerle.L¿s rndemnzaciores denvadas de srrGslros p'odJcidos por amntecnientor
elr¿ordin¿rios ¿caecdos en Esoaña o en e exhr erc cuando el as€olrado leloa sJ
fesdeica habru¿ er Espeia sean pag¿d¿s por'e' Colsorco de Có,npersácó1 de
Segufos cL¿ndo ellomadqtLoiese s¿lrsfecro los conespo"denles reca,gos a sJ favor y
se Droduiera aloun¿ de las srou enles siluacrones
¿t b¡e i resq-o ertraordrr¿iio cJble,lo por el Consorc o de Compelséoon de SeqJros
|.o esle arp¿rádo po' la pohza de seguro confaEda co" a ellilad eseguraoo?
b) oJe ¿un esla"do arp¿rado Do. d,ch¿ póli¿a de seqü.o ras ob iqac ones de la enl.dad
¿seqJ€oo? 10 pJo€ra. se'cJ'lpd¿s por labe sdo decl¿?da,ud,cÉmerle e1
colcurso o por e$¿'sujel¿ a u' proredi'riello de lquidacór inte'velida o asLT d¿ po'
e Co¡sorcio de Compens¿ción de Sequros.
E Consorc0 de CornDens¿oón de Seouros arJsldrá sL aclJácór a o dsoueslo e" e
mencon¿do Est¿tJb leoal en t¿ -ev 50x980'oe S de oclJDre de Co.raló de SeoJo
e1 e Reg amenb de séguro de r.esqos exhordnarcs áprobado por e, Real N€ro
300/2004, oe 20 de lebre'ó y en as disposrc ones co-lplemeriar es.
RESUMEN DE LAS NORIi.IAS LEGALES
ACONf ECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERf OS
¿r -os souÉnEs lenómeÍros de ,a nafufaéra: tefemolos r' mafemolos mundacores
e¡rao'onárias, raclLdas as prcdJcdas po embales de rer etupcones volcan,ces
lelpest¿d crclo¡ ca alipic¿ (rrc.Jyeldo los v¡enlos exlráordrnanos de.aclas supelores a
l?0 (^rrr y os lornádos);y c¿'oas de cJerpos sde?les y aeor los.
ot Los ocásiolados violellarerle mmo corsecuelcá de lerorsrs rcbe.or, sed'con
niotn y 1umu1o popu ¿r
c) l_'e¿hos o aaluac'ones oe as Fuer¿¿s AT¿das o de l¿s F.rer¿ás y CLe?os de
Seour¡C¿d en temoo de oa¿
Loa lerómeros ¿Irrosleñms y sisrrcos de e'upooles lolcálrcrs y á c¿rdá de cLepos
sde.¿les se cerli',ca'a r a lslarcra del Corso(o dB Compelsacó4 de SeqJos
rned ¿nte ,niormes e¡oed dos oo. la Aoelo¿ Estete oe l,leleo'olooÉ {AEMET), el
l.sluto Geoq?lrco Naciora y'os derias orgelrsmos publ,cos compeÉr1es ei a
Talpr¡ En ós c¿sos oe scolleonellos de c¿rácler po iliLo o socÉ, ¿si cor¡o el e'
supueslo de daños produodos por hechos o acluacronés de las Fueaas Amadas o de
,ás Fuer¿as o C,Jerpos de Sequ'dad en l,empo oe par. el Consoroo de Cor¡pe'rsaco"
de Sequ¡Ds podrá recaD¿- de los oqanos iursdrcconales y ¿dr nrsfal {os compeentes
rnformác1ón sobre los hechos acaeodos.
RIESGOS EXCLUIDOS
á)Los que no den luqará indemnizáción 6ogún la Lay do ContÉto do S€guro.
b) Los oceBionedos en p€rsoras aseguradas por contato de seguro distinlo a
aquellos en qüe es obligatodo el recargo a lavor del Conso¡cio de Compensac¡ón
de Seouros,
c) Lo-s p¡oduc¡dos por conflictos aí¡ados. aunque no haya precedido Ia
declaración olicial de ouerr¿.
dl Los derivados de la eneroiá nuclear. sin Deriuicio de lo e6teblecido en lá Lev
12n011, de 27 de meyo, ;obre r€§ponsati¡lidad c¡vil por daños nucloares ó
producidoÉ por matedále6 rad¡ectiv06.
€) Los prodücidoG por fenóménos do la natumlo¡a distintoe a los s€ñaledos en el
¡pertedo 1.a) ents or y, en páaicular, los produaidos por elevación d.l nivel
freático, movimiento de laderas, deslilam¡ento o asentamienlo de ter¡enos,
d6prendimiento de roaas y fenómeno§ gimil¿res, salvo que estos fr¡eran
ocasionados man¡f¡egtamenle por la acc¡ón del agua de ¡luvia que, a ru ve¡,
hubiera provocado en la zona una s¡luac¡ón de inundac¡ón extraord¡nada y se
produjeran con carácter simultáneo a dicha inundación.
f) Los caus¿dos por acluaciones lumultuarias producidas en el curso de reuniones
y man¡festac¡ones llevadáE a cabo conlorme á lo dispueslo en lá Ley Orgánica
9/1983, de 15 de julio, requladorá del derecho de reunión, asi como duránte el
transcurso de huelgas legeles, 6álvo que leE citedas áctuaciores pudieran ser
celific¡das como aconteciñientos ertreordinários de los señáládos en el apartado
'l.b)enleñor.
gl Los ceusedos por ñale fe delesegurado.
h) Los correspondienter e sinieBtros produc¡dos entes del pego de la primera
o má o cuándo- de conlormidad con lo establecido en la Lev de ContrEto de
Soguro, Ia cobeÉure del Consorc¡o do Comp€n6eción de Seguros se hálle
suspendida o elseguro quede ertinguido porfálta de p€go de leE primas.
i) Los sinioskos qus por su megnilud y gr¿vádád se¡n úlificedos por el Gobiemo
de le Nación como de «catáEtrofe o cá¡emided nec¡onab.
EXTENSÉN OE LA COBERTURA
1 L¿ cobertJÉ de los nesoos exlr¿ordinaros ¿lcan¿ará ¿ las mrsmás oersonas v,¿s
Tisr¿s sLm¿s asegJrádas que se l"¿y¿n esÉb'ecdo er ds poh¿as de segL o a e¡óclos
de a coberlL¡á de los res¡os ord neros
, E1 las polzas de seqr-! de vda que de acJerdú mn lo pfevrslo ec e colrfalo, y de
cor'o-1dád iof a 1of¡¿I,/a'eqLl¿dofa de,os seq:ros pf{ados. qelefer p'ovis ó-
rrare'ralc¿ .¿ cobe4ura del Cúlso,cio de Corpensaciol de SeqJios se ?le'ra a,
cap la el resqo p¿ a cada asegL 

"do. 
es decrr. a la drferercÉ er lre la srÍt3 é sequraoa v

la povsiol m¿rem¿rica qJe la e1t'd¿d asequ ¿do" qJe la lJDera ertdo deba lere.
colstilJrda. E r¡pone colespo'o'enle ¿ a p.o¿rsror ralem¿lrca se? sátrsfecro lDr l¿
mencionada enlidad asequr¿dora.

COMUNICACIO¡I OE OANOS AL CONSORCIO D€ COMPEI{SACIOI{ DE SEGUROS
1 La soiicrlud de indemnización de daños cuva mberlur¿ mresoond¿ ¿ Consorcio de
Co,1pe1s¿cról de Seguros se electuara mediárte co'ru1ic¿c,ór álmismo por ellomado.
del sequo e aselu?do o e berefciano de a polizá, o 0or qu€r acde por denta y

nombre de los anle ores, o por la enlidad aseguradora o el rned¡ador de seguros con
cuya rntervención s€ hubiem geslionado elseguro.
2. La mmunlcación de los daños v la obbnción de cualourer informacnn relallva al
procedim,enh y aleslado de tranil¿áón de'os snieslos podrá 

"¿'iza.se- [¡ed ante llamada aL Cenlro de Atenciór Te efónic¿ del Consorc o de Compensación de
Seguros (952 367 CI42 ó902 222 665)- A través de la pagira lr€b de Corso,Eio de Co",rpersació4 de Seguros
{www consorseou rcs esl.
3 Valo"oón de os daios' La v¿oración de los daños que resulten ,ldemr.zables con
ar.eqlo a ¿ leqislaoon de seq J os y al colle,r do de l¿ pohzá de sequro se reahzaá por el
Co.sorcio de CoFpersaciór de Sequros sin que éste quede vnculado po'las
valo?cones que, er $ a¿so. lubÉse reáliz¿do a enldád ¿sggurado.a que cJbiese los

4 Atrono de a |temn ¿ácún. E¡ Consorc.o de ColD€nsacón de Seouros realizara e
paqo de la rldemnzáoon ál benefrüano d6 seguro r.,e¡Énle l?nslerende benca a.

DECII'OSETTA. PRO]ECCÉN DE DATOS
De mnfomrrdad con lo prcvisto en la Ley orgánicá 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protección de Dalos de CaÉcler Persoñal la Eñlidad Aseguradora infoma de la
eristencia de datos de carácler personal lanlo en soporle fisim, como en soporb
aulomalizado que puedeñ ser susceptibles de trat¿mrenlo o de un licherc de su tilulandad
e¡ elque se inclu rán los datos que hán sido recab¿dos pará el desarolb y cumplimienlo
del presenle conlrato, y respeclo del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercilar los
de¡echos reconocidos eñ la Ley y. en parlicular, los de acceso rectifcación y c¡ncelación
de datos, asi como el de revocación del conséntimiento por lá cesro¡ de sus dálos y de
oposicrón en los 1é¡minos previstos en la meñcionada Ley y en su nomaljva de
desárcllo. a lravés de escrilo que podra ding.r ¿ la sede social de,a E.ldad
Aseqrmdor¿. en 28023 Vadrd d Oc'laldra¡o 10 plañra 2'-E Pla.llio o vie E-Mai:
alencion@cnpparlner§,eu
E ejercioo de los crtádos derechos de acceso, reclificacrón, cancelación revocaoón del
consenlimienlo y oposición no supondrá conlr¿prEshcrón de nrngún lrpo para el
fomador/Asegu rado
Los datos pe.sonales lecesar os p¿'a e cu,nphmielto der conüalo de seguro lend.an
ca.ácler obligalono En caso de negaLy¿ á facillar dchos dalos 10 sBrá posrb€ la
ceeb?oon delpresenle conlralo de seguo
IT¡EOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOVADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS OATOS
lNCtUlDoS E\ EL lt¡ENCIoNADo FICHERo a olras Eltdádes para el cumph"lienro de
qres direclarenle rel¿c,on¿dos co1 las fJrcores pa€ los que fueron sonc ados. asr
coaD cor fines est¿d:sü@s y actuaiales y er sJ c€so de p¡evoñcór del frauoe. y que
pJed¿r ser ceddos a ofa5 Elldades AseqJr¿doras por ra¿ones de coásequro. de
leasequro o de cesiór de canera;Émbá ood,án se'cedidos a erlrdades fnánoeras .os
d¡losFersor¿es eslrclamenE rccesanos a electos de pago de prestaoores. Asimrsmo.
Ted ¿nle la acepÉcior exples¿ de esla cláJsula, e Tomador/Asoqü?do m1s|efle án el
lralamiello por'a E.lidad Asequradora de los d¿ros conEnidos er e cueslonaro de
s¿lud que er su caso cumpl.ñe¡le el romadoy' Asequ€do para l¿ contralacon del
Sequro ¿sr como de krs qué evelfu¿lmente DJedan re-c¿batse de los recorocm'eilos
'r ái ms p.acrcados a mlsno, p¿r¿ elcJmpimErlo y des¿'rollo del presenre sequro no
s.eldo ob.eto de ces ór a lerceros savo e entdades áseguradords o 'e¿s€gJradó'as por
?zo4es0e @as@J ú feáseoJrc ocesor 0e ca(era
Der mÉ10 nDoo el Tofado'/As€qu?do eulol¿a á ra Enldad Asegu€dor€ para la
ramMoon de cJ¿lqJÉ'lrpo de ómrnic¿con que esra crea convérEnle'ácillarle
relaliv¿ a los conrr¿los srJsc¡los co. esta Erldad. neces¿nos pe? elcurphmiealo de bs
mismos.
o eq aquellgs casos en que la Entrdad Aseguradora tenga ur inle'Bs eqlino
OECITIOSEPTIMA,. REGIMEN OE RECLAMACIONES
El régimen de las redamacrones será Bl previslo en el adlculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de iulio de ordenación supe¡visión y solvencia de las enltdádes aseguradoras y
reaseguradoras y d sposiciones co¡cordanles
El Suscriptor del seguro, el Tomador/asegurado y el Beneficiá¡o o los Beneficanos, as
mmo sus dercchohabrentes, están facullados para formularqLlejas y rcclar¡acrones ¿nle
elSeNico de Réclamaciones de la Dircccón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
conha la Enlidad Aseguradora, s consideran que ésle rcelize práclicás abusivas o
lesione los derBchos denvados delcolüalo de seguro.
Er relac'ór cor lo anleno'. se edvEle qJe. para la ad-risiór y trar lacior de Queias o
reclamacrones anle e' se'vco oe Recl¿facores, será iqpresaindiD'e ¿credttar habe
foínuládo las queias o reclamaciones previamente por escrito a Servicio de Quelás y
Recl¿rr¿oones de CNP PARTNERS. y en sL caso, con Dosterioroad. ¿. Defensor oet
Cliente de la Elload Aseguraoo?. o qJe haya ránscJr.do el plazo leq¿henle
eslablecrdo sl qJe laya sdo resuela por a Enlidad
E Servco de oJeJas y Reclaraciones de CNP pARTNERS domcil,aoo er cale
oclardalo r0 10, Pant¿ ?'El Pla1lio.28023 Madnd, trarritara y resotverá cuallas
qJe,as y 'eclamacones le se¿n formulad¿s por ras pesonas arlenoflienE nenc,onadas,
er pnmera nslanc,a y rras sü ,esoruoón por dicho d€parlarrento podra sequt.sF ¿
lramit¿oón ¿nle el De'elso. del C'enle oe ta Efldad Aseouradora D.A DEFENSOR
SL. domrcrliaoo ei c/Ve'¿zquez n0 80 1óD - 280U1 ltledid Tho 91310¿M3 . Fax
9'3084991 ,wwv r¿ defenso'o'E L¿ enld¿d AseouÉdora se comommete a nEs¡ar l¡
co aboraoor-ñGüñáiñlá-lrslrucción oe ooce¿Jtn,enlo de rcsorüc,ón de las oue¿s u
reclarácones y a aceolar las reqructoqes que et Defensor det Clienle emitá y'qJó
lenqan ca¡¿cler vincula¡le oar¿ CNP PARTNERS
La presenlación de reclamación ante el Defonsor del cliente de CNP PARTNERS asi
como su'esoluoór. no obslacul.¿a la plen Jd de tulel¿ irdcial, e. lecuso a oiro
mec¿rsno de solucior de corfclos nia á prolecool ad11ir al|¡tva
El Se&ico de oueEs y Rec¿nacrcnss. acluará en la resolución de las úueias v
recranac.ones de acJedo con .o €st¿blecioo en su Rmramenlo oue esar¿ ¿ ¿ls'mé cnÁ
de Ds Tommor/asegurados e¡ las ollonas de té Ent-dad as€gurador¿. y que les será
fac lado en cLralqurei norÉnto

Lea por favor con deten¡m¡ento elconteñido de las condicioneE de este documento, antes de su confoínidad y lhmá

CNrPARrNlcg0¿SLCJRo, C.o(r!E-o'0.Lp..-o :s0:3vADF'orFspari¿'-r
r NrF Á78s3¡ü5 cbÉaom€ c6srp co5s6djdr
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ilO{BRC DE t¡ aaEcÚfrE -aiIT¡EñÉiiDF iaGJECS y qE,lÉ:^rFO6 Sa doftrúá a-¿'o.naad ¡o 10 pl¿q.¡.FtF!á o mo2l vdndlEspr¿ --------1¡iúiñ-lrz 
DEL R|ESCO CUBtEnro

El pr6ente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por l¿s CoNDICIONES PARTICULARES y por los aneros v ADend¡ces oue emilá la Enl¡dad ¿seouradora.
que, en Éu conjunto. consliluyen el Conk¡lo de Seguro, aarec¡endo de velor y efeclo por separado. Las cláusul¡s de las COMDIdIONES GENERALES son desarrollá¡ás v. en
su ceso, modificadas por est.s CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso ije discr¿pEnc¡a entrr lo establecido ¿n la6 CoNDICIoNES GENERALES v to Dáctádo eá h.
coNolcloNEs PARTICU LARES. Prevalecerán ¿stás sobre ¡quéllas. salvo que dicha diacrcpáncia dérive do pactoi cont6 la ley. la moralo elorden públíco. eh coyo ceso se
enlenderáo nulos de pleno derocho.

A 106 éfactos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y l2{ del Rcllamento d€ ordenec¡ón, Supervisión v Sotvenc¡¡ de l¡s Ent¡dades Aseouñdoras. eDrobado oor Reát Decreto
1060/2015, de 20 de noviembre. ¡mbos incluidos, elTomador del seguro rcconoce haber reiibido, en l¡ m¡sma fecha y con antoñoddad; h celebración det piesente contráto,
Nola lnform¡tiva comprensiva delodos ¡os ¿spectos relat¡vos al pre¡ente seguro que se contemilan en los citados pieceptos reglemontados y se comproriete expresamenG
¿ d¡rlo a conocer¡ los Tomado/Asoqurados.

\ ]\^or e /" t\

EL TOMADOR]ASEGURAOO CNP PARTNERS DE SEGUROSY REAS€GUROS, S.A

!tnA
cNP PARTNEFS OE SEGUROS Y R o 1O €rPranno-26023 MAORTD rESPAiia)-T + 3491s243400F
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tH

NAIURALEz¡ DEL R|€§CO CUBIER1o Novdá

1. DEFIHICIONES:
1.1. EMIIDAo ASEGURADORA: CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS, S,A., r¡scrila en ei Réqrslro de Enldedes Asequradoras Dor Oden [,] nisleria de 13 de

Septiembre de 1978 con el nÚmero C-559 mn domicrho sooa en c) ochandiano no 10. Planta 2¿ E Planlio )8023 [.4adrid, es quren a]sume la cdbertura de los riesgos objeto de
eSte collfalo y gatar I za e paqo de las prcstáoones qJe corespo¡dal con ¿freolo a las cordtcones oet m,sro.
E c¡nt'Dl de la aclivldad dÉ CND PAR'NERS DE SEGURoS v REASEGLRoS. S A @r'esoorde a f\,lnrsrero de Econom.a de, Eslado Espaio, a rcyés de .a D,?ccró4 Ge4era
de Seouros v Fondos d6 Pensrones

1.2. ASEGITRAdo: Es ra persona fsrca sob? i¿ que ec¿e e nesqo En esle caso s€? el t,rrl¿r de la láÍela elilda oor 1,4/¿'r\ BanÁ. S.A v oJe debera sEr res.dente en Esoaña
lele' urá eoad sJpeno'o qu¿l a 18 años e nfe¡ot ¿ 65 ¿ños é1 el 1o-le1lo oe conl'atecon de la po.íz¡ no 0¡deier r.rquna enfeined¿d qraL€ encont.¿rse er ouer esta¿o de
salud y esla'l?bajando emune'ad¿mente en Españ¿ dado de alla en r¿ Sequrd¿d Socel Mulualdad o l,,4onrep,o o insllliior ar¿ oq¿

1.3. ToMADoR DEL SEGURo|Persora fsic¿ que s,rscribee pressrle mllr¿rdcon e Asequrador y sátislace las p;m¿s

conlralos, e¡ padicularen caso de siniesro.
1.5. BENEFICIARIo: Wzlnl Bank. S.A. con cáracle' r€vocaDte'1.6. PoLIZA:Se donomrn¿ polza alconlu¡lo de docuñentosen que se recogen los datos y pactos delConlrato de Segun .

En corcrelo,l¿ preselle Pol¿a se cóTpone de:

diveEos amnlecimie¡los y siluacioñes que pueden poducirse en dichas elapas y el alcance de las garanlías cubbflas pa¡a los respeclilos riesgos que asume la Compañia
A+dureilóH

Gererales er los lérminos que se¿n pemitdús por ¿ Ley. asicomo lá nfoflacón reces¿l¿ paÉ s.r celeD?oon
PosÉior¡erle yel cáso ds rodrcaoó1oe.e pohza, os cámbros se refeiarár medÉ1e suplemeqtos ¿.¿ po ¿a nurerados co'relaliyame¡le, cu¿nt¿s veces se¿ recesano
Todos esDs documerlos ¡orrr¿4 pa¡le de l¿ polza. los cLeles el sJ coljJllo conluyér el Contalo de Seguro carocendo de v¿,or y efec,o po. sep¿mdo E. caso oe
discrepancra p€valec€rá io paclado en as Cordc,o.es Párl'cu ares sobre lo esrab.ecdo er ¿s Condi.io.es Gene"áles

1.7. PRIMA Ese precio delsequro
1.8. RECIBO DE PRllllA: Es el documenlo rustfcativo del pago del seguro donde ligura el mporb resultante de la pima, y que incluirá los recárgos e rmpueslos ega mente

1.9. FECHA DE EFECTO: Es la Iecha en la que enlra en vigor el segu ro de acuedo con o establecido en las Condic ones Panrculá€s
1.10. ACC IDE NTE: Les,ón corpora delvada de Jn¿ caus¿ súbita viole'ta, e¡lema y a.ena a L¿ rlenc on¿lidad de' asegL rado. ac¿ecdá dJ'a üe l¿ v gencia de a po r¿a.

¿uronz¿do eoalmenle ¡ oreclaer sr áctv dad orólesionál
1.12. TRABAJAOóR POR CÜENTAAJENA: ¿ peisora fis,c¿ qJe se ool,ga a presta. su rábalo er oeperdelc,e de Lr enpleaoo, er basea un corkalo de trebá.o a ca"lbo de una

oúblim
1.13. ÍRABAJAOOR POR CUENTA PROPh O AUTÓNOMO:La persona fsÉa que desarolla una activrdad profesional rer¡unerada no dep€nd 6nte y qle se enotentra dedo de altá

en e Req men Especra'de T'¿ba adores Autonomos oe a Sequrio¿d Soc¿l MJlra.l\,¡ontepio o rlsltuc,ór a'raloqa

tabao somelido alEst¿lulo de lá Furcó1 oúblca.

caLsa disulla oe sJ {otJnl¿d y porequelasc¿Lsas corlsmpladaser las Condcoles oaÍculares de la prese.le pohza.
1.16. |i{CAPACIDAD TEMPORAL: Alle?cron lempo?l del eslado de sálud delAs€gurado constálade "1ed.cámenre. deb.da á ur ecc.derle o erlemeoad oe los cJbErlos po'esE

póh?a. v deteflrlenle de lá lolál ,nephlJd delasegurádo pá? eleprcloo de su eclividad pro{esioralde foma 10 perranerle
1.17. FERloÓo DE CARENCIA. pelodode hempo co-mpr,teob er draio meses trarscuridoi¿ pafiroe l¿ Fechaoe Eledodelsequro o,ersucaso erlre dos srr,eslrDs duranree

c uá e mnlfalo de seoum no deso reoá eteclos es decrf. en el oresenle mnlráto de seoum ño cu be conlrnoénc ás dufanle drho oenodo
1.18 RELACION LABqRAI: Lá re ac on.úridEa erslenle elt? Jr trao¿.ado, po, cueñla aiera y su erpeado 

-

1.19 HOSPITALIZACIOti: lllemamrenlo en Cerlro HosDrlalano Ce'rr'o S¿nrlá10 o Clinic¿ como consecuenc,a de en¡e-¡edad o ¿ccder1e.
1.20 CENTRo HOSPmALARIo, CEI{TRo SANITARIo 0 CLINICA: se ertEnde por tales aquellos eslabecr-riellos legahelle ¿ulolz¿dos p¿? e rralanrerlo rnedrm oe

di¡ Los lralamÉrlos q Je en d cho estable(inrenlo se olre¿c¿ r deDen se' prestrdos por persona medico t lulado
No se considerarán centros hosp¡talados, s¿nit¿rios ni clin¡cas, a efectos del seguro, las res¡dencias, as¡los, centros de dí¿ balnear¡os, casas o clinicas de
convalecencia, ¡nstalaciones espec¡almente dedicadas alintemamienlo yrokatamienló de drogadictos, alcohólicos, neuroticos o enfernos mentales, oa l€ apl¡cación
de métodos de adelgazam¡ento, regoso. rejuvenec¡miento, t at¿miento estéücos, termales, masaFs o hatamierfos sim¡lares.

1.21 SUt AASEGURADA O PRESTACION: Esel moone oJe. de acuerdo á o eslabhcrdo el as Cordicones PalicJlares e Asegur¿dor se comoomele ¿ oaga.¿ Berelciar.o a
¿c¿ecfr enta de las co.liloencias prev'slase1 ¡ 'lisr¡

2, LEGISLACIONAPLICABLE,
El oresenG conlrato de seou ro se e¡cJenrr¿ somelido á l¿ Lev 50/1 980 de I de OctJbre de Contr¿to de Seo - ro b Lev 2020 1 5 de odenacon. suDeN sion v sol\€nci¿ de l¿s enlii¿des
asequ.¿oo,¿s y,easeguadóras al Re¿l Oecreo 106020'5 dd?o de ño!€.nbre. de ode'nacor. superv,sro' y-sorrncia áe as elto¿des asegJradoEs y reaseguradoms y d,sposroores
concod¿nbs v se reora mr b convenido en h Pó iza v en los reíanEs doormenlos contr¿ctuahs.
3, OBJETO DEI CbNTRATO

ocure¡cia de los ressos cubienos
4, PERFECCION Y TOMA DE EFECTO DEL CONTRATO
ElContrato se poleccioná por el consontimiento de las panes, que se maniñesta porl¡ suscripción de l¡ Pólira. La cobedura contrataday sus modificaciones o adiciones no
tomaEn éfeclo miénl¡es no heya Éido Éáüsfuchoelpñm€r racibo do pñma, selvo pacto añ coñtrario establecido6n las Condiciones Páñiculare§.
Las obligaciones d6la Enlidad Asosur¿dora coman:¿rán a las cerc horas deldfa en que hayan sido cumplimentadoB ambo3 requ¡sitos.
E sequro s€ra nulo $ e1 el ror enlo de sL conclJsón 10 er,sle el 'iesqo o ha ocurido e sinieslro5. - 

GARANTIaS cuBrERfas.
De acue'oo con o estabEcdo er elcordrconado de ¿ pól,za l¿ sLma asequrada se abor¿? a Tor¿doy'Asegurado cor e lin're,ráÍro de '0 pagos co¡secuhvos o 18 pagos ahe'ros
er loE para loo¿ á vqerc á del seguro. s,er p.e qJe h¿y¿ ra rscL -ido el pe'iodo de c¿re'c a e {oresado er las Condiciones Pa liculares. y se p'od uzca por alguna de l¿s sig J enles
crcunstancias:
5.1. Des.mpleo

y cor Jna tonada a boral iqual o superor a ' 3 l'oras semána es. o Je

menosses mes€s de duración mn conkálo laboral indefnido
l{otendrá la consideración decontralo ¡ndef¡nido a electos de la pr€6ént6 póliz¿ le concatomcióñ de varios contmtos tempolales o de duración detem¡nada.
Los luncionarios públicos no eslán cubiedo6 porla qarentia d€ d€romploo en l¿ praaonle pól¡2a.
s.2. lncaoacidadTemooral
Esrarán cu6.edos freñle'ál nesqo de lnc¡pacrdeo Terpora os Tonadores,Asequrados que seal babatadores por cuent¿ prop.a furco"arios püo'icos o por arenla ¿Fna co1

srl pe'troode o eslablBcrdo respeclo ¿lpenooo de carelcÉ.
5.3. Hospitaliráción

de e'eclo del aegLro y s 1 per,J,c o oe lo eslab.ecdo ?rpeclo ¿l periodo de cafencÉ
6. EXCLUSTONES.
Pára la qarantía de Desempleo:
No se cor sioera? q Je esle en Deserpleo e¡ To-1ador/Asequrado q Je se encuentre en cua'quer¿ de as s guielres s{uaciores. Cuándo cese voluntáriemente en eltrabah, §alvo por las c¿usas prcvistas en los ¿rticulos 10,41 y $ del Estatuto de los Trabajadores.. Cuando haya sido despedido y no reclame en tiámpo y lorma ópo¡lunos cortra la decis¡ón empres¡r¡al. salvo por ertinción del contElo o despido basado en las

causas obiótivas orevialas en ¡ilarticulo 52 del Estatuto do 106 Trabáiador$.. Cuando, dtchndb ¡mprocedente o nulo el despido por S€ntenc¡a l¡ímo y comunicada por el empleador la lechs de reincorpo.ación al lmbajo, no se e¡er¿¿ talderecho
porparte delAsequrado o no se háqa uso, en 6u ceso, dá les acc¡ones previstas en l¡ legiglación vigente.

. Cu¡ildo no hays aolic¡tado el reingieso al puelo de trebajo en el ca6o 6n que la opc¡ón enlre indemniz¡c¡ón y readm¡sión corespond¡era ¿l fabajador, o se estuviera
en ercedenc¡a v venciera eloeriodo ñiado oor lá mi6me.. Cuando 9u coniralo se extinga porjuÉilación délempr6ario eñpleádor indiv¡dual del Asegurado.

CNP PARfHERS OE SEGUROS Y REASECT]ROS. S A EI PldIiO ?3023 MAORID 1ESPAÑ
btu3991 * 3¡,lerLÉb Úe S€.d¿r6 Lbrgshwno33230 rr. rqNrF A 23*a3a5 CewAdñv, D
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Para todas las oaranti¿s

directa o nd recta de. L¡s consecuenc¡as de quefias o de otras c¡rcunstancias extraordinariás y Equéllos otros rupue3tos que tengan la con6¡deEción ds fuer¿á íiayor de acuerdo con lo
previsto en elarticulo 1.i05 delCodigo Civil.

. Conñictos ármádos aunque no háya prscedido d.clarac¡ón ofc¡elde guerre o los dsrivados de hechos de carácler polit¡co o soc¡alo aclos detgro¡ismo.. La acc¡ón d¡recl¡ o indiÉcta de reaccifu o rad¡acón nucle¿ro conlamin¡ción ndioactivá.

. Toremotos, arupciones volcá¡¡c¿s, inundaciooes y olros fenómcnosde naluraleÉ al6mica o metoo¡ologica de ceracter ertraordinario y todas squellas que deriven de
situec iones c¡liflcadas por el Gob¡emo de la Nación como de 'catástrofe" o "calamidád recional",

. Los d€rivadot de ñosgo3 e¡traodin¡ os cub¡efios por el Conso¡c¡o d6 Compansación ds Segurcs.
lncompatibilidad de qarantíat
L¡s coberturas de D¿sempleo, por un lado, lnc8pacidad Temporal y Hospit¿lizacióñ, por otro, son allañativas o arcluyent€§, por tanto cuando un TomadorAsegurado €sté
cubierto lor Desemploo no podrá esl¡rcubierlo por lncapscidad Temporal u HosDit¡¡iz¡ción v vicevels¡,

computer dosd. ol mononto en qüe se orig¡nó la ba,a, por pé¡iodo comploto de 30 dlas netuÉles isin periuicio de lo establecido respecto il periodo dd carenci¡).-pero so
descontará la parle ya abonada de la cobertul. de hospit¡l¡¡áción,
Para aquellos traba_ado€s que se encLenl?r cubelos por la ga?nlla de deserpeo ademas. deDerá lerese en cuerra lo siqJ ente

cob?ndo d preslación por deserpleo aJnque se enüe.lre e r ) tu¿c'ón de l rc€pacdad Temporel con as I .fltacor es est¿blecdas en a peser le po ,za
. S se ercolÍase .obr¡rdo la oresl¡.io1 oor lrc¿paridad 

_empo¡¿ 
y se podLje5e Jr despdo que drese derec"o ¿l cob'o oe ¿ p.eslacror oor desempleo segir o e$abrectdo en la

D?senle oolz¿ elasequr¡do lerd'a dp€cho a cob?'la oreslac,ón pordesenpeo7. FERDoós DE cAREÍchs
Carencia lnic¡al

sL speisón de l¿ rel¿cio' labora por las caus¿s se,ialadas er esta pohza, y asr lo seiale er Searcrc p Jbl co de Erp eo E tata
Pa? a a¿r¿1ia de lncapacid¿d Temporal se establece un periodo de freoci8 in¡ciel de 30 dias natul.les, ¿ conoJEr a oair de la 'ec1a oe electo del seoJro A efeclos oe comombár

periodo de carencia para eisupueslo de incapac dad temporalcausada por acc denle

hosoitalalo de acuedo con las delinlooneq pstablecdasen la presente Oohza l\o)eetgr?pe'ododecare"c,áparaetsLoreatooetospitahiació^caJs¿dapo.¿ccaenle'
Carencia antre dos siniestros
En c¡so de prodocirse s¡tuaciones de oesempleo subs$u¡entes a üna situac¡ón anterior de Desempleo que dio lugar ¿l pago de lá prortación por perte de está potizá, se

aier¡pr€ que dicho contrato tono¡ una durac¡ón igualo Éupedor a 13 horas á lá ssmena. En caso contr¿r¡o no ge páqara cant¡dad alouna,

est¡ póliza, la aseguradora procederá nuevamenb .l p¿go de presl¡cionas transcur dos l8D diá4, ininterrumbidos desd; el f¡n de É ú[im¡ Íoceoácidád bm;orjl o atta

supueslo de lnc¡pacidad TempoÉlu Hospit¡lización por accidonte.
8. ouRActói.t oEL coNTRATo

anticr0ada de sequro.

tárield Elsequ! podrá renovas€ T,erlras esté ¿{enle e corlralo de a lalet¿ sobre ia oue se basr elsegrro
E sequo deiar¿ de tenereleclo.

a) La reci¿ en que la l¿¡el¿ ¿,icJl¿da ¿ eslá por¿á de sequ-o ren-ine porcu¿.qJ¡erc¿ ts¿
b) L¿'ecr¿ en a cual pl Tolador'Asequrado alca.cé ¿ edad de 65 años.c) L¿ 'ec5¿ de r¿ lecinielto o de decl¿ ?cio' de estado de lncaDac.oao Pe r-raneltÉ AbsolJta det Tor¿do.rASeouÉdo er cua o Jtera oe sJs oradosd) La rechá de rece pc on po pale de asegurador de ca la celific¿da o l arada lelefolc¿ del aseqL edo ran tsraldo su der ision de €scriton det seouro

Hosptalización que se han ñjado en esta póli¿a.

9, INDISPUTABILIDAO

Particular, á cont¿rdesde la fecha d€ 6u pelscción.

nexacla relaliva a la ed¡d de AseguÍado

PPIcü 1067q 0,

cN" pAF'NLqS OL SLGUROSv CE¡SFGUROS SÁ -C.Oc$d'al FspA^ar_- +3{9r524r¡oof

.Ha
tenido

renl¿

d€ dsscanso lolunta o

cuando al
volunt"d del

elAsegundol

regularo lecurente o en caso do que olAsegurado conocierá o deb¡erá conocsr su

d€ §u consangüinid¡d o af¡n¡dad, asi como en los casos en que el

de le Socieded.
y lugar do rcs¡d6ncie.
llevrbá á .áb6 réuñiéndo todos 1..

y, consecuenlemenle no se pagaÉ prestación alguna por aquel os sinbslDs que lesullen o sean coflsecuencia de las

matamidad o
(red¡ologíes, Eammagralias, escáneres. T.A.C., dc.Iy que supongan

ercepto

ie deriven de é3tos) de las que el Asegurádo tuyi.rE conocimi.nto €n el moñento de le firmá del

militár.

de carácter extraordinario y todes aquellas qu€ deriven de
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II. PAGO DE LA PRII\AA1" La orima de' seguro es. mersual.y su. impo'le será e -esulládo oe aplca' melsu¿rmelle 0.5'0J2% sobre el sáldo pendiente existenle (impu€stor y recargos ¡nclu¡dos)
ex¡slente en la ull¡ma leche de liquidación mensual de l¿ tarjeta d. crádilo que se haya re¡l¡uado. En elsupuostó en que tos impuestbs. legalmeñte rapa-rcutibtes, qu;
gra_van la pñm3 de 3eguro auñonton o diEminuyán, la prima se ve¡á aumentada o d¡sminuidá en la misma proporc¡ón.
ElTom¿dor d_elseguro eitá obligado alpago de la pdm.ra pdma o de la prima ún¡ca. en elmomerto de la iimie delcontrato. a no ser que se dispoogá otre cosá en tas
Condic¡o¡e3 Pañicularos. Ler 6ucesivas pr¡mas se daberán hacer eloct¡vas €n los corresDond¡enles v€ncimiento6-

11.2. En elca-so da qu6 lá Póliza no deba entr¡r ¡nmediatamanté on vigor, elfomador delseguro o el Asegurado podrán demorár et pago de la prima hasta que aquellá debe
tomár efecto.1lJ Sr el ,¿s Co"o rcones Pal cJ,ares ro se dele'n ra n ngJn rqar para er oago de a prima. se e.le-dera q Je éste I a oe l^¿cere e1 e dom,cr ,o del Tom¿oo. det seq " oll¿ St por c" lp¿ del To"redor del seguro. l¿ oT me ? prima ño ra I dri pagaoa ó .a prna u rrca ro o ia s,oo a su ve1a..nento, la E rnao Aseq¡'adoia t.erá oirááo ÍÉiolre, e contato
0¿e/'gireloagodeaprradebd¿e1v¿ejecJtivaco^baseen.¿Pólza.S¿lvopactoelconl?rio,sil¿orm¿nolas.doodgad¿a1le-sdequeseproduzcapl5resto.¿E1lo¿d
AsegL?do'a qredará libe?da de su obliq¿c,ol

11 5 Er ca9 de fdlt¿ oe Dago de rna de aa orTas sguierles, .a coberlJr¿ oe ¿ Eldad Asegu'adora q.eda sJsperod¿ Jn res oespues de dta de sJ velcimielo S, ¿ E¡l{¿d
Asegu'¿do'a 10 .eclana e p¿qo derko de los sers reses srqL Eltes a venc m,enlo de a on.ña, se entender¿ o Je el coqrr¿to o¡eoa eri nou oo

11.6 Er ( u¿lqu er Laso. a Enüdao AsegJ'ddo?. cuanoo e, corlraio esté er suspe - so. so o poor¿ e \{ r et pago oe a plr¿ oe periooo e. cursó.

seguo o¿go su o'íra
12, AGRAVACION DE! RIESGOr2.'. E _oraaoo'del 

segLro O e'SUCaSO e ASegJradO oebera. dLralte e cr.so det conhto comuncar A E Erlrcad Asegu?dora l¿n prolo co.ro le se¿ pos;be ]OO¿S tas
nrcunst¿nc ¿s oue seg J l el cuest 0f alo que e ha sido solelido por la Enldad Asegl ?dora antes de la conoJs,on oel co4l'alo. ¿g ?ver e iesoo y se¿ - dp t¿l ralu'¿ ez¿ que s
I Jb erar sido conocidas po' ést¿ en e ^rcne ^ Io de a perleccror oe corlralo 10 lo nab'ra celeo¡¡oo o lo habaa colclJdo er cono coñes más or¿vósas

12.2. En caso de que duranle la vigencia de la Pólira le lues¿ comunicado e la Entidad Asequrador¡ una aqravación del ñesqo, ásta Düede oroooner una mod¡l¡cación del
conkato en un Plaro de dos meses, a contar désde el díá 6n que le aqrevációfl le hayá sido decl¿r¿dá. Eo tal caso, el lomado¡ ¡.1 s.óuñ disDone de ouince di¿s. a
contar desde la recepción de esL proposición, p¿ra acepl¡rlá o recha:arla. En caso de rechazo, o de silencio qor Dade dal lomador.Iá Entidád Aseouádora ouede.
transcurido dicho plazo, resc¡ndir el contralo prsvia edvertenciá ál Tomador del seguro, dándole pár¿ que contesle. un ruevo plezo de quince diá6, üánscurridos bs
cuales y denlro de los ochosiquientes, comunicará álTomadorlá rescisión delinitiva.

La Entidad Aseguradora podrá, igüalmente, rescirdir elcontBto comunicándolo por escrito alAsegurado dentro delplazo de un mes, a pank déldía en qü6tuvo
conocimienlo de la ¿or¡vación delr¡esoo.
Si sobreviniere un siñiestro sin h¿bers¿ re¡l¡¿ado dec¡aración del riesgo, l¿ Enüdad Aseguredore queda liberáda de su preslación s¡elTomador o cl Asequrado han
¡ctuadocon mala te. En ofo c¡90.la prest¿ción de la Ent¡dád Aseguradora s€ reduchá proporcionálmente a la diferencia entre la prim¡ convenida y la q-uo so hubiora
aplicedo de haberse conocido la yerdadela entidad del desgo,

13, DISIVINUCION DEt RIESGO
El Tom¿dor del soguao o elAseguÉdo podrán. duránte elcurso delconlralo. poneren conocim¡ento de 16 Enlidad AsGgumdo¡a todás lás circunst¿ncias que disminuyan el
riesgo y sean de lál n.turaleza qu€ si hubierán sido conoc¡das por ésta en el momento de la Dedección del conlrato, lol]ábri¡ concluido en coñdiciones m;s favorablés.

en caso contrário. a lá rcsolüc¡on dll contÉlo y á la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y l¡ que le hubñra conespondido pagar, de6de elmoménto de la
puesta en conocim¡ento de la disminución delriesgo.
1¿, DESIGNAC ON Y CAIVEIO OE BENEFICIARIO

I rbie'¿ relu.c ado e¡rres¿rerle v oor escnlo ¿ esl¿ lacu lad. modtlLar á oes onacón ore,/ ¿menle eleclLádá
'¿'T¡ntounacomookatacuháddeberánejercit¡rsemediantedeclaraclónesci¡tad.lTomadordiriqide¡laEntidadas€quradora,omed¡antetest¡mento.
14.2. Le €ntidad Aseguradora quedará l¡ber¡da de tod¡ obligación sr .ealira elpago de la prcst¿c¡ón;ségureda á quien fiíure como Benefciario en la última redacción esc ta

comunicádá, salvo que fehacientemente, antes deefectuardicho pago,le sea not¡f¡cada la rcvocación d6la dosioneción en disposición testamentaria.
14.3. Si la designáción de Benefic¡arios se hace en fsvor de ¡os herederos sin mayor espoc¡ficación, se conside-rarán como lales los que tengan dicha condición en el

momanto del lallec irhiento delAseaurado v la d¡stribucion de la oreslac¡ón tend¿ luoaiéñ oroDorcion a le cuotá horádit.ñe
14.4. S¡ la d€§¡qnación es qenéricá en fávor dá bs hiios, se entendérán como taler todós su§' dei¡ceñdientes con derccho . herenciá y, 6álvo esüpu lác ión en contrario, la

prest¡ción-se distribulrá por partes igual6s.
14.5. Si en el momeñto del fallacimlBnto dGl Aseguredo, no se hubiese des¡gnado Beneficiario concretsmente. n¡ reglas paru su determinacion. la Drest¿ción aseouEda

form¡rá pane delpát monio dél fomador. Le mu€Ée d€l Aségu rado, cáusádá dolosamente por el Benefciario, priv;rá a éste del derecho a ¡a prestáción establ.cid-a 6n el

su derechó.
14.6. ElTomador del regurc perde¡á elderecho de p¡gnorac¡ón de la Póliz¿ sironunci. a te lacultad de rcvocáción del Eeneficiado.15. PAGO DE PRESTATIOÑES
En caso de L¿ ocJrrerca del riesgo p¡Fvisto el ¿ Polza e Torador o e Eerefcrarc debe'¿n conL_,c¿. su ac¿ecrrre_ro e lá Erldád Asequ'adora en e, pazo m¿rmo de siele oi¿s de
iabe'lo coroc do salvo que se h¿y¿ liiado er ¿s Condicior er D¿l . J ¿res - 1 plazo rás arplo En c¿so de rncL "1ohT enlo a E 1d¿d Aseguradord podrá reclara' os daios y perjJrc os
causedos de l¿ fália de derlaracón.

16, CO¡,¡LNICACIONES ENTRE EL TOII,IADOR Y .A ENT DAD ASEGURADORA
Las comun icacones a la Enl dad Asegu radora del Tomador de Segu o y, a lravés de és1e, de Asegu rado o de os Benefcianos se reali¿arái en el dorncilo soc a de á Ent dad
Aseouradora señal¿do en la Polz¿
Lasiomunicaciones que efectúe el Tom¿dor del s.guro alAgonte de seguro que med¡e o qúe h¡yá med¡ado en elconkato suñirán los m¡smos efectos que s¡se hubieran
re¿liz¿do d¡rcct¿mente a l¡ Ent¡dad Aseguradoh,
Las comunicac¡ones de la Enüdad Asaguradola al Tomador del 6oguro y, en su caso, elAseguÉdo y a 106 Benef¡c¡¡ños, se realizarán en eldomicilio delTom¿dor, recog¡do en
la Pól¡za, salvo que los mismos le hayan notificado el cambio de su domicilio.
Para quetengan eñc¿cia contractu¿l,las comun¡c¡ciones entre elTomador délseguro y la Enl¡dad Asegurádora deboÉn hacéEe por escrilo siásilo convinieran las partes.
17, PRESCRlPCION

años par¿ e desernpeo
18. CoI\4PETENCIA DE JURISD CCION

pacto en contraro.
En elcaso de que eldor¡rc ro delAsegur¿do radcara fuerade España, és1e debera designaruno denfo de Eslado españoL19, TRIBUÍOS
Los mpuestos y recargos qüe se deban por r¿!ón de este co¡1rato tdbuiarán confome á la leg sl¿ción vigenle en cada momenlo siendo por cuent¡ del lomador/asegurado o de los
b€neficil rios seOün proceda.
20. CLAUSULA.bE INOEMNIZACIÓN PoR EL CoNSoRCIO DE cOIiIPENSACÚN oE SEGURoS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE AcoNTEcIMIENToS ETTRAoRoINARIoS ET,¡

SEGUROS DE PERSONAS,

iesgos erlreordinarios co¡ cualquier enlidad asequradoÉ que reú¡a Las co¡diciones exigidas por a legislación vioente

España, serán pagadas por e Consorcio de Cornpensación de SegLrEs cLrando el lomador hubiese salisfecho os conespond enles €caBos a su fa\or y !e produlera alguna de ¿s
siouienlps s luác ones
aioue el rÉ9go e d?o'd.na¡o cL b e 10 po' e Consorco de Corpe ^ sac 01 de Seq. ros no esle arparado por la pol z¿ oe seq J o mlrat¿da mr ra enl ded aseq rrádo,á.
b)oJe a"r estando arparado por dch¿ porz¿ de segu1c las oblrgaco.es de ¿ ento¿o aseguradora 10 pJderan se'cumpro¿s po'¡aber sdo oecla.ada iuóEamenle er mrcLrso o por
esr¿ T suela a rn oroced,m enro oe ,rcuidac ón nleTvel da o ¿s rm da ooT e Cúnsúrclo oe ComDensác,ón de Seou ros
El Co_ ío'c o oe CoToens¿c or de 'seguros a,Jslar¿ sLr aduaa or 'a lo drspuesro e1 el menc.oaado Esral"ío Egal en la -ey 50/ 1980. de 8 de octrbre oe Colt alo de Seguro. e ^ e,
Reolamenlo del seq !¡rc de nesqos e*rraordina rios ¿probado por el Rea Decrelo 30012004 de 20 de febrero, y en 1as dlspos ciones comp emenlarias
RE§UMEI.J oE LA§ NoRMASIEGALES
ACONTECIT,lIENTOS EXTRAORDIT{ARIOS CUBIERTOS

crcol'Lr alipica (,nduyendo os ! erlos eflráo'oraanos de racl-as suoenores ¿'20 kmh / los'omádos/: / Lá,dás oe cuerDos súe'dles y aerolilos
bl Los ocasol¿dos ! olenl¿me1le mmo co_secJeac¿ de lerors-ro reb€hó" sedcror.lotin y lumJlto popJ¿'
cj Hechos o acluacioñes de las Fuezas Ar¡ádas o de as Fuezas y Cuerpos de SE uddád en t empo de pa¿

I1ATURALE¡A OEL NIES6O 

'UBITRTO
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CONDIC]oNÉS GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
NoMBiÉ DE LA-asEcuRADoRA' aNp pÁ SEGURoS sa donEradaenq 10 paira¡ E Prantio 280?3 Mrdñdt€3psal

l,r!

I¡ATUF¡LEZA oEL RIESGoCUBIERTO Novd¿

Los Ierón€nos atn¡osféncos y srsm,@s, de erJpcrones volcá¡rc¿s y ia caida de cuerpos side.¿es se cenlcarár a rslalci¿ de¡ Corso'c,o de Compensacór de Segu'os nedÉnle
nbmes exped.dos aor a Aqercia Eslaralde Meleoroloqia (AEMET) e lnst(Lrlo Geoqáfico Naciola y os demás organ s'nos pub,cos co,npeteires en la'ralena En los casos de

aconlec.meirlos dB caráder ño iLco o socr¿ as como en-e. supueslo de daios producióos por lechos o'acl,iac ones oe las F,ee és Anad as o de las F Je?ás o Cuepos de Segundad

RIESGOS EXCLUIDOS
ál Los oue no den luoárá indemn¡zación seoún la Lev de Contrato de Seouro.
blLos dcasionados in personas asegurad* por con'tráto de 6eguro distr'nto a equellos en que es oblig¿torio olr6cargo a layor delConsorcio d. Componsación de Segurcs.
ciLos orcducido3 Dor¿onfl¡clos armádos. aunoue no havá Drecedrdo le declaracióñ ofic¡ald6 ouem.
di Los leriv¡dos de la energia nucle¡r. sin p€rjuicio de io ;st¿bloc¡do en la Lay 12/20f1. de 2) dc mayo, sobre responsabilid¿d civil por d¿ños nucleares o producidos por
máteñále3 radiactivos,
el Los producidos por fenóm€nos de la naturalera distinlos a loi señalados en el apanado l.a) antedor y. en particular. los prodoc¡dos por elevac¡ón del niyel lrcát¡co,
niov¡m¡ilnto de laderas, d€Élizem¡ento o átentam¡ento de lerenos, despreñd¡miento de rocas y fenómenos sim¡lares, salvo que *tos fueran ocas¡oñados manif¡est¡mente
por la acción del egua da lluyia que, ¡ su ve¿ h0bier¡ provocádo en h ¡ona un3 s¡lu¿c¡ón de inundac¡ón extr¿ordinaria y se produjer¿n con caÉcter simullineo a dicha

fl Los c¡u6ádo6 por actu¿aion* tumultu¿rias produc¡das en el curso de reun¡ones y manifestaciones llevadas a crbo conlorme a lo d¡spuesto en la Ley orgánica 9í983, de
15 de iulio, roguladora del derecho de reunión, asi como durante el tanscurso de huelgas legales, salvo que las citadas ¿cluaciones pud¡eran ser calific¿das como
áconte¿imientos erlraod¡na¡ios de los señalados en elapárládo l.b)anterior.
ol Los cáüiados oor mala fe delaseour¡do.
ñJ Los corrssporidientes ¡ sinieslro's producidos ántes del pago de lá primere p ma o cuendo. d€ conform¡ded con lo estáblecido en lá Ley de Conlhto de S6guro. le
cóberturá del Consorc¡o de Compensación de Seguros 6e halle 6uspendida o el 6eguro qusde extinguido por lalta de p.go dé les p mes.
i)Los 3iniÉt os que por su magnilud y g¡evedad sean celil¡cados por.lGobiomo de la Nación como d6 rc¡táskofo o calamidad ñecionalD.
EXTENSION OE LA COBERTURA
1L¿coberturadeosneqose\lraoTdnanosalcanzaráaasmismaspeBonasylasmsmassumas¿segur¿dasqueseh¿yanesláblecidoenlaspólrzasdeseguroaefectosdea
coberlLrr., de os ries,ros ordinarlos

coMuulcacloN DE DANOS AL CotlSORClo 0E CoI¡IPENSACIoN DE SEGUROS

se hub era qestonado elsequro.
2 L¿ com-ntcacon de los daños v,¿ oblerclor de c"¿ or,er,1lo,mácoi relalve ¿ oroced 1€nlo v aleslado d€ rán,lecón oe los s,riesfos oodrá realtz¿fse
- l\,Iedrarle llamad¿ ¿lCe1t'ode Alendon Teebnrcá delConsorco de Compensaciór oe Seo-ms t952 36? 042 ó 902 222 665)
- A rrávés de la Dáorna web delConsorco de Comoelsació¡ oe Seouros (rYww.consorseoJros.esl

3 V¡loracol di lo's dáños: La valo.¿con oe los daios q Je .esJlten rdeln ¿¿Ees con áredlo ¿ la lq'sEcón de seg J !s y ar Lo rtenido oe la poli¿a de seqJrc se rear ¿¿? por e

4. Abono de la ndemnizaciónr ElConsorcio de Cor¡pensación de Seguros reali¿ará elpago de a indemni¿ación al benefciario del seguro med anle transferencia banc¿ri¿

2r. PRorECcróN DE DATos

Lrail ¿ten. on @n pparlners.eu

Tor¡ador/Asegurado

p?lelle co_trato de segJ'o
MEDIANTE LAACEPÍAC ON EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOI\,IADOR,iASEGURADO COÑSIENTE EN tA CESION OE LOS OATOS

dE eslá cársurá e, Tom¿dor/Aseourádo mnsÉnte en e llalamrenlo oor lá Enld¿d AseoJ?dora de lo! dalos conenúos en el cuestónanó de sáluo oué en su caso cumolrnénre é

desa4ollo oelp,ese4E seq rro, no siendoobjeo de cesiol a terceos sa vo a eltidades asegu'adoBs o reaseg,r¿dor¿s po'?7o res de coaséquro. ?asequo o ces,ó1de c¿.ler¿

conlralos suscrilos cotesla Enlrdad necesarios para e cumplimienlo de los msmos o en aqLrellos casos en que l¿ Entrdad Aseguredora leng¿ un inteÉs egilimo.22. REGIMEN DE RECLAIVIACIoNES
El égrmen de as reclamácones será el previsto en el adiculo 97.5 de lá Ley 20/2015. de 14 de julo de ordenacón supervsón y solvencia de as entdades aseguradoras y
re¿sequradoras y dispos ciones concorda¡les

derechos derivados del conirálo de seguro.

ELTOMADOR/ASEGURAOO CNP PARINERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S.A

cNoPARTNFFSOESEGJPOST4EASTC,LROSS¡-CrOcunoa!.r0 Erpr.F o.230¡IMADRTOTESEA{AI T i 34q.5?13¡00 ¡
ó. !.. rrú. rbÉ&s.c,3q8!.¡dorB5rqrri38?30 k5 . N[ ¿ 235]345 C¡,eAd-v. DCSrp COá59Coüil

de
lo pactádo en

de modo
de los

Toñádor Part¡cúleres de presente
de mostrarse

las

:nlidaa
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DEFINICIONES PREVAS
Et{flDAD ASEGURADORAI
CNP PARTNERS DE SEOURoS Y REASEGURoS. S.A.. sooedad anónima rnscnta 6n
el Regislro de Entdades AseoJrador¿s 9or Oden Minrste.al de 13 de SeDl,e.nbre de
1978 con el lLme'o C-559 co1 doncrlo soc,al en rl ochandialo 10'0. Plalla 2, El
Plartio - 28023 [,lad'lo. es quiel asune la cobenJ;a de tos nesoos obteto de este
@.lralo y gáranl?a el pago de las oeslaciores que corespordañ @r áreq o á tas
mndroones de m smo
El control de la aclividad de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS SA
co'resoonde al M 1 slerio de Econonia y Compet(,vioao del Eslado Espáñol ¿ través de
la Dreccron Gene€rde Segrros y Fondós oe Pers,oles.
TOMADoR oEL SEGUROi Pe5ona que susclbe el mnt?lo de seqJro y asu're sJs
obl,gecores. e¡ceplo las que porsu nafuraleza oeb¿n serasundas por elAsegJ?do
ASEGI RA00: Es la pelsoiá fsEa soble la oJe 'eca el resoo En esle c€so se'á e

ular de la laiela en,idá por W2.1. Ban,(, S A y qJe debera ¡e ¡esoente en Espaf¿
lener u1a ed¿d superio, o iQual a'8 atos e tnfedor a 65 álos en e rrDmerlo de
cont?laciór de la póliza. no padecer i.nqun¿ enleredad qrave encontráse en buer
est¿do de salJd y eslar lraDatando Gmúneradamerle en Esp¿i¿ dado oe a,U en ra
Sequldad Social. MurJ¿rdad. o Monlepo o tnstlucón análoga
BENEFICIARIo DEL SEGUR0: WZink 8ank. S.A. con carácler rnevocable
DURACÚN DE LAS GARANT|AS: La cobertura ndividualde los Asegurados lendrá una
dLr¿cról "relsua @1 enovac,ól autofátca y lomarE efeclo er elnome o er qJe e
cl€1le haga uso del saldo drspJeslo en la l¿qel¿ y se cobre la pÍTera pnra E seguro
podrá €lovase r.renFas e$é v(ente e colf¿lo de la t¿rieta sobre la que se b¿sa e
segu'o Asrmrsmo oelárá de le1eieleclo por el F¿ler'T€nr¡ o lncapacdid Pem¿nente
AbsolJfa deltilula', po-carcelacion delcor'lralo de talela de créd,lo sob? la que se bas¿
e segua. en caso de ¿qotar e plazo rráxmo de indemni¿¿oó1 de cualquer oe l¿s
garantias o al finalizar la mensualidad del següro en la cual el Asegurado cumpla los 65
áños de edad.
DERECHO DE RESCISION UI{ILATERAL
E Tomador liene la facu llad de resolver unilalemlmente el mnlralo conforme a lo prcvisto
enarlculoS3a)deleLevdeContralodeSeoum Ateleleclo ouededrnorrse oorescfilo
¿ CNP PARTI.fERS DE,SEGUROS Y REASEGUROS S,A envia¿o-¿ e sou.ente
d recc,ór: c¿lle Ocla¡d ano 10, 2" planla 28023-[,{ao'd o po' telélono en e nú rie'o de
Wzrnl' [,ledrador Operado'de Barca SeqL]rcs Virculado S.A U. 9' 836 36 36 . er el
plazo de 30 d'as nalurales sgu'erles a la fecla en qJe ,e haya sioo entreg¿d¿ la pohza.
ooduc¡endo sus electos desde el Drimer d a háb l¿borabb e¡ Mad¡d siouienle ¿ ¿
recepcól por p¿rte de cNP PART¡iERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A.
devolvéndosele al Tomado' a prr¡a p¿gada. sir repe'cut..se nirgir qasto nimrisón
adicional.

1,. SUMA ASEGURADA
L¿ sJ,na asegr,ada p¿ra las qararl,as de Deserpeo lnc¿p¿Ldad T€Tm.al y

HospiEli¿¿có1 será qLá al 12% de s¿ldo pendErle oe pago a a recha de lquidacóñ
mersua de la laqela inmedralan'enE anleror a la lec'ra de prodJcc ol de srnesrro El
,mpo'le de la suná asequ'¿d¿ 4o podra sef supeno', en rngur caso, a npone de
1 500€ me¡suales
2.- 0ESCRtPCt0N 0E L0S RrES@S CUETERT0S
CNP PART{EqS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. garant,za en los lé"ninos
p.ey.slos er la Doliza los resgos que ¿ cortnuación se ildEar:
2.1.. DESEI¡!PLEO
Sólo esrarán cubierlos terre al lesgo de Desempleo los Tomaoo€s,AsegLrados qJe en
el momento de DrcdJciBe e sniest¡o s€an trabaiadores oor cuenla aiena con m¡trato
,ndef.'r,do y mn i1¿ Jon¿da ,¿boral igJ a o supe,ioi ¿ 13 nóras semanales, que. Hasra el nomello de rlcJ'rir en la srtuacólde Desempeo que de luqar a p¿qo

de a p.e$aoón hubieran lendo Jn¿ Rel¿ción Labor¿ .nintennpd¿ con el
nrsmo emple¿dor de a melos sers mses de dJ'ación con conralo áborál
rndefndo No lendrá r¿ consderác,ón de c,onlralo rnoefrnrdo a efedos de .¿
preserle polE¿ la conc¿leracór de vaños corkatos lenpo?les o de du€oón
delerminada.

Los lunc¡on¡r¡os públ¡cos no están cub¡ertos por la garant¡a de desempleo en l¿
prerenta pól¡z¡
2.1.1. PRESfACIoN POR DESEIiIPLEo
E' AsegL rado' abonara al oenefioado ,¿ Suma AsegJrada. por cada perrodo @mpÉlo de
30 dras nalurales @rseculvos en srruacón de desempleo del Torador/Asequrado
corpLt¿dos a palir de la fecha de suspensrón o ext. rcón oe la €.acól abo¡al
La iuma aseguaáda ie abonará al TomadorlAs€gur¡do con el limite m¡r¡mo dc l0
pago€ con3ecut¡v6 o 18 pagos alblnos er tot¡l para loda la v¡genc¡¡ del seguro.
siompre qua hay¿ tranacuÍldo ol pedodo de caroncia expre§ado cñ laa presentes
Coñdlcionos Prrliculáror, y 6€ produzca por alguna de las iiguientes
c¡rcunstancias:
- Extinc¡ór de la Relaciór L¡boral:

a) En virtud de expediente de regulación de empleo o despido mleclrvo o cuando se
reduzc¿ a la r ad ¿ jomada labo.a pordcl'a caJs¿

b) Por fa'recrnprro o inc¿pacidad de erpresa,o rrd,vduai. y sier"pre que e$¿s
cáJsas detemrel .¿ ext,rcrór de mntrálo de ttáb¿lo

c) Por despdo rmproc¿denle o nulo.
d) Pordespdo o exhncór de Lonlralo basaoo er causas ob_elvas.
e) Foresoucor volLllana po' parle de' Tomadoy'Asequrado úrEemenle en os

sLpuesros previslos er los al cuos 40 (Íovr.dad geográfica) 41 (mod fcacones
s,rst¿noa es de las co¡d coles de lrabaro) ¿9 ' r [po'deosór de la úábaladora
que se ve obligada ¿ ab¿ndoaar su puesto de üabajo er los casos de v,olenc a de
oénero) v 50 lextrnoon mr rncumDlimiento del emDleadorl del Esl¿tJb de los
frabáádóres {A D L 2/20i5 de 2l d'e ocr,brel

f) E1 viiud d€ dsoluoor Judioál sobre los mnl?Ds de lrabajo. aooprao¿ e1 el se.o
de un proced mienlo concursal.

- Suspensión de la Relacón Laborál:
En vdud de e(pederle de requlac.ón de enp.eo resouc'ó1 iudici¿l adopladá en el
selo oe un pro¿edirriento conc-usa, as coro e¡ los casos pri)úslos en el arl49.1.m
de Estalulo de los TrabaiadoEs
El darecho e davongo da la prestaaión ces¡rá en el momento cn que el
Tomador/ABegurado rcanudo urá acüv¡dad laboral remuneradr con
¡ndependonciá de la duración de la jomede leborel, eñ loi ténhino6 dcac tos por
la nom¡tiv¿ laboral e3pañola.
Una vez con3um¡do l¡3 prest¡ciones máximas tanto con3ecutrvas como allemei,
e3t¡ garanüa y¡ no volveÉ ¡ ¡erde ¡plicac¡ón.

CON DICIO].¡€S PARTIC U LARES
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2,1.2. EICLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEITPLEO
No se considerará que este en oesempleo al Tom¿dor/Asegurado que se encuentre
en cua,qurere de tas stqurentes §[uac¡one3l
a) Cuando cese volunt¿riamente en el t¿bajo, salvo por l¿s caus¿s Drcvist.B en

los añicul06 40,41 y 50 del Estatuto de los Tnb{jadores,
b) Cuendo haya s¡do despedido y no rcalame en üeñpo y fo¡ma opodunos contra

la dec¡sión empresar¡al, salvo por oxtinción del contrato o deipido b¡sado en
l¡s causas objetivas prev¡6tes en el articulo 52 del Eatatuto de los
Trabajadores.

c) Cuando. decl¡r¡do improcedont. o nulo el despido por Sentenciá f¡rme y
comun¡cada por el eñploádor le fechá de reiñcórporic¡ón al tr¡baio, no sé
ejeE¡ tal dorBcho por párte del Asegurado o no sa haga uso. en su'ca6o. de
las acc¡ones prcvistás en la legislación v¡genta.

d) Cuando no haya sol¡citado el réingr06o ál poetto de trab¡jo en el caso en que
l¡ opción enke indÉmnizeción v readmisión corresoondiei¿ altr¡bei¡dor- o se
e3nivicra an áxcodenciá y venciera el periodo fijado porl¡ misma.

e) Cuindo ! contrato se extinga por jub¡lación dsl smpresario empleador
individual delA3egur.do.

f) Cuando 6u conkaio se ext¡nga pordespido declarado procedente,

9) Los tr¡bajadores füos de carácter discontinuo én los periodo! en qüe cárezcan
de ocupac¡ón ef¿ctiva.

h) Si se produce cualquier situ¡ción de D$empleo dentro del Período de
C¡rencia.

i) Si inmodietamente antes de la lech¡ de in¡cio delOesempleo, elAiegurado:
- No ha ten¡do relación l¡boral durante un p€riodo conünuado d¿, al menoa,

6 meres,
Ha estado vinculado por une relacion l¡bor¡l en la que el despido es una
ceraciodsticá ¡egular o recutente o en caso de que el Asegurado
conociera o deb¡era conocer su p¿so ¡nmed¡¡to ¡ l¡ situ¡c¡ón de
Desempleo.

j) S¡ su ral¡ción labor¿l lo fu6ra con una empresá propi€ded de su áñbito
familiar hasta el segundo grádo de consanguinidád o afinidad, asi como en los
cesos sñ que el Ategurado o un f¿miliar suyo h¿sta el segundo grado de
coniengu¡nidad o áñnidad fuera Administradorde la empresa.

k) Cu¿ndo el Asegur¡do friera socio de la socied¿d empleadora con presencia o
repr$entación dhect¡ 6n los óruanos d6 edministIación d€ le Socieded.

l) S¡elAsegu¡edo recháze un puesto de Íábajo alternativo ofrecido pore¡mismo
u otro empresario acorde con su fomación. e¡per¡enc¡a y lug¡r de residoncia.

m) Si el l)€3eñpleo se produce después de qué al Aaégurado heya ¿lcenzado lá
edad leg¡l do jub¡leción con resp€cto ¡ le áctividád que lleyeba a cabo,
rcuniendo todos los rcqui6iio6 legále6 nece5arioB pára ácceder a la penÉiofl de
jubil¡ción. Se ¡siñila a dicha situ¡ción la jubilac¡ón antic¡pada.

n) La e{inción del contr¡lo laboral como consecuencia de lá prejubilación del
A3egurado. Se enienderá por prc¡rbilación aquella quo so produce cu¡ndo le
indemnización por dospido consista 6n uñá ront¿ t.mporal pagederá en el
momento del despido hásta la fecha en la que el kábajador acceda a la
jubil¡ción.

2.2.. INCAPACIOAO TEMPORAL Y HOSPIIALIZACION
Estarán cuberlos lrenle ¿l riesgo de ncapacrdad Tempora y HosprlaEación los
Tomadores/Asegurados que sea¡ lÉb¿l¿dores por cuent¿ propra, funcionaros públims o
oor cLenld ¿iena con ndeoendenc" de áreacón ¿bora lor¿imenle esl¿rán cubierlos
m-,a ga.ani'. oe rsprláh7¿có' os Toraoo.€sAsegJ-ados qJe e" e norento de
sinpsto no deselpeie" ura dcl,vidad proleso'a] enJre.¿da, s¡empre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la relerida incapacidad tengan su origen
u ocunan con posteriorid¡d a l¡ Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo establec¡do
respecto alper¡odo de ca¡eñcia,
2,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
ElAsegurador ¿bonará al Bere'cia.o i¿ Sln¿ Asequrada po.c¿da pe.odo conplelo de
'10 

di¿s co'secLlvos e' sitL¿cór de "c¿o¿c.d¿d -erpor¿r del Tor¿do'ra segu.¿do
L¿ sLlma aseguráda se abonará al Toma<lolAseguradá, srernpre que haya ka;scLrrido e
pe odo de carencra, con el limite már¡mo de 10 pagos co¡rsecutivos o 18 pagos
alternos en tol¿l para loda la vigencia del seguro y siempre que la lncapacidad
Temporal cont¡núe baF tr¡tam¡eñto y ¡s¡stenc¡a m8r¡ca de l¡ Seguddad Soc¡¡|.
Mutua, Montepio o lnslitución análoga o méirico o facull¿tivo autoriz¡do y asi lo
rat¡f¡q0e los serv¡cios ñÉdicos dél asegurador.
El imporle de la prestación Éera en todo cáso la suma ásegur¿da, aun cuando el
Tomador/Asegurado padeciera v8rias enfermed¿des al m¡smo t¡empo o
gobrevinier¡ una ¡ueva enfernedad d¡stinta a l¿ ¡n¡cialmente declarada. En este
último caso. el fom¡dor/Asegurado e3tá obligado a cur3¿r al Asegurador un
informe médico dando cr¡enta de dichá circunst¡ncia.
El derecho ál cobro de la prestación cesará en el momeoto en que el
TomadorrAsegurado pueda reanudar o re¡nude su trabaF/¿ctiv¡dad remunerado/a
o porcuenta propia. aún de m¡nera parci¡l y ¡ pes¡r de no haber¡lcanz¿do su total
curac¡óñ siempre que hay¡ reanudado su empleo rcmunerado o por cuenta propia,
y también si 3u e3t¡do p¡sa a ser de lncapacidad Perm¿nenle eñ cualquiera de 3u3
grados en los término3 descritos por la noñ¡ativa de lá Segurid¿d Social español¿.
Una vez consumido las prestacionei má¡imás tento consecut¡vás como állemas,
está g¿ranti¿ ya no volverá a serde aplicación.
2.3.. H0SPÍTALtZACt0N
Estarán cJbelos frenle ál ¡esoo de hocDrláhz¿cón tos Tomadores'AseoJr¿dos
indr¿dos en el pJrro 2 2 qr-e rayal, estaoo 'éres¿dos dLrrarte un periodo min"imo de
7 dhs consecutivos y completos, en Jn cerl.o losp(ala.o s,e npre qre e accdente o
la e"prredad que o.giner dc'¡ '1osp ¿li7¿có1 "rqar sL oigel L oc-'?n col
posleroridad a la fecha de efeclo del seglro y sn pelurcio de o eslablecdo respeclo al
periodo de carenca.
2.3,1, PRESfACION POR HOSPIfALIZACION
El Asequrador ¿bo1¿ra al Be'e¡ciano a Sur¡¿ Asequ?da pro.arq¿¡a po- a rlra, ,a
daslolaesretenoÉ1oocomodia24tordsrt,nterrnprdas)efs.t-acó1del1gresoe.
Cerrro -osp talaro del Tonaoo'rAseglr¿oo e pa r dol sépümo dia de ingreio, con
un márimo de 10 pagos consecutivos o 18 álternos pará tode le vigencie del
segufo,
Una vez consumido las prestáciones máx¡ñas tanto consecutivas como alteln¡s,
esta garanü¿ ya no volverá a sarde ¡pl¡cación.
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2.3,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE II{CAPACIOAD TEMPORAL Y
HOSPITAL¡ZACIÓN
l{o ti6nén l¡ consideración de lncapacidad Temporal n¡ Hospitalización y.
consecuentemeñte, no sé pao¿rá prestac¡ón al0un¡ por ¡quellos sinie3tros que
resulten o se¡n conÉecuencia de l¿3 Siguientes situacionesl
¿) Los periodos de desc¡nso voluntado y obligátorio que proced.n por

matemidad o paternidad.
b) Dolores de eip¡ld¡, s¡lvo que ex¡st¡n evidencias objetivadas por estudios

módicos complementarios (radiologiás, gammagralias, escáneres, T.A.c., etc.)
y que iupongan la existanc¡a de un¡ lesión causante de l¡ lnc¡pacidad
Temporalo de lá Hosp¡t lirrc¡ón.

c) Cefaleas y enterñedades mentalsÉ o ñervio6ás, eun cuando er¡st¡ñ
evidenc¡as médicas,

d) Los produc¡dG como consecuenc¡a de lentativa de suicidio del asegurado
ldurante él Drimer año de vigenc¡¡ del seguro) o Enfermedades, les¡ones y
coñpliceciones cáusad¿s directa o ind¡rectame¡te por voluntad del
Asequrado, o dedvad¡s de lá raalilacón de ¿ctos notoriamente temér¿rios que
entrsñen grave riesgo para lá 6elud.

e) Las producid¿s cuando el Aseguhdo 5e encuentre b¡jo la influencia del
álcohol, drogas lóricac o estupehc¡entes no prescrlos méd¡c¡mentei los que
ocurran on caso de peduóEción mental, sonambulismo o en des¡fio, lucha o
riña, excepto cáso prcbado de legítima defensa; ari cono los derivádos dé uná
actüación delicüva delAseguledo, decle red¡ judici¿ lírente.

0 Cu¡lquier enfemedad, dolencia, lesióo o 6tado (o las enfermedades que se
de ven de éstoslde las que elAsequrado luviera conocirhienlo en el momen¡o
de lá frma del presente contrato y que no hay, s¡do debid¡mente declar¡d¡ al
Aseguñdor.g) Los sini€stro6 dedv¿dos d¿ actos de guera. d¿ t¿ro smo y de c¿¡ácter
políüco y/o rhilitar.

h) Los sin¡estros producidos por reácciónhedieción nucleár o contaminación
rad¡act¡va.

i) Terremotos, erupcion8 volcánicas, inund¡ciones y otros fenómanG de
nrturalara sísmica o meteorológica de carácter extraordiña o y todas aquellas
que dedwn do sltuacionos califcadas por el Gobiefio de l¿ Naciór corho de
"cetástrofe" o "celam¡dad necional",

2.4,. INCOMPATIBILIDAODE 6ARANTIAS:
Le6 cobertura6 de Desempleo, por un lado, lncapacidad Tsmporal y
Hospital¡¿ación, por otro, son ¡ltemativas o orcluyent€s, por tánto cuándo un
Tomador/Asegur¡do esté cubierto por oesempleo no podrá estar cubierto por
lnc¡pac¡dad Temporal u Hosp¡tal¡zación yv¡ceversa.
Las coberturas de lncapac¡dad Temporaly Hospit¡li¡¡c¡ón son incompatibles enlre
si, 6n .l caso de que amba3 ocuran simultáneamenle: La lncapac¡dad Temporalsc
6mp€zeÉ á computar desde 6l momento en que se originó lá baia. por p€riodo
completo de 30 diás naturel€s (s¡n porjüicio d¿ lo oal¡blocido reip€cto elperiodo
de c¿reflcia). pero se descontárá lá p¡rte ya aboñáda de l¡ coberturá de
hosp¡tal¡zación.
P¡r¡ aquellor úabaj¡dores que se encuentran cub¡ertos por la gar¡nli¡ de
desempleo además. deberá tenel§e en cuent¡ lo sigu¡enle:. Si se produiese una enfemedad cofiún, d0rante el periodo en él oue él

esegurado ie anaontrase percib¡endo la prestación por deserhplÉo, el
asegurádo tendrá derecho e continüar cobrendo la presláción por
des€mpleo aunque se encuent¡e en situación de lncapacided T€mpolal con
las limit¡cioñe6 eiteblec¡de6 en le preEente Biliza.. Si se encontrá6e cobhndo le presteción por lncápecidád Temporal y se
produjese un despido que diese derecho ¿l cobro de l¡ prestac¡ón por
desempleo según lo estáblecido en la presenle póliza, elasequmdo hndrá
derecho ¿ cobr¡r la preslación por desempleo.

3.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eereficia o no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
oesempleo, locapac¡{rad Temporal u Hospih¡iz¡c¡ón s¡ la contingenci¡ se produce,
o se deriva o es consecuenci¡ d¡recta o ¡ndirecta de:
¡) L6s co¡seauenc¡as de guera! o de otras circunstrncias e¡lraordinari¿s y

aquéllos otros 3upuerlos que lengan la considerac¡ón de fueEa mayor dé
acu.rdo con lo prcvisto en el .diculo 1.105 dél Código Civil.

b) Conllictos am¿dos aunque no hay¿ préced¡do décl¿raciófl ofic¡.| de güerá o
los derivadoB de hschos de carácter politico o socialo ectos de terroriamo,c) La acción directa o indire¿tá de reacción o rád¡acióñ nuclear o contaminación
radio¡6t¡va.

d) Terremotos. erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómeno3 de
naturalela 3ismic¡ o meteorológica de carácler extraord¡nario y todas aquell¡B
qoe der¡ven de 3¡tuacione3 cal¡ficadas por el Gobierno de la Nación como de
"c¡tástrcf." o "cálamidrd nrcion¡1".

e) Los derivádos de deEgos extraod¡na os cubiertos por el Coosorc¡o de
Compensáción de Seguros.

4.. PERIODO DE CARENCIA

4.'t tNtctal
. Para la g¡ranti¡ de Desempleo se est¡blece un periodo de caroncia inicieldc

60 dias náturálei, ¡ comput¿r a pañir de l¿ f6che de efecto del seguro A
efeclos de corp'obar q-e e1 e'"lorrento de ¿caecrn,erlo o. sirip¡to "¿
k¿nsclrrdo el periodo de carencE iñicial se entender¿ lue la situació¡ de
desempeo se pioduce en la fecha er que se poduzca la extlncion o suspensón
dela relarón l¿boralpor las calsas señaladas en esla póliza yasi loseñálee
lnsfituto Nacionai de Empleo.. Pára le gárenliá de lnc¡pacidad Temporal se establece un periodo da
carencra inicial de 30 dias n¿lurales. a computar a pad¡r de fa fechá de
efecto delseguro, A eleclos de corptbar qJe en el nonello de' acaecrnerto
del 5i1e5l! h¿ lra"scutdo e periodo de cafel-ra r^'cr¿l se e etop.a qJ€ ia
sil,t¿c,ó'de rcapacÉ¿d lenpo.¿ se p'oorce e1 ateclae- ¿qLesedelem.na
lá b¿.¿ oo'los 'acularivos de la SegL¡rd¿d Soc a VIu¿o.sr,Uctor¿naloqao
ledco o lacrllalivo aLlo.iado y as, io 'atlique'los se'vcros red[os del
asegL'ador no se pxgia oe.odo de care.cia pa'¿ el sLpuefo de ^c¿par dao
ler¡poral c¿usada por accdenle

. Para la oerantia por Hospitál¡zación 60 ostablecá un páñodo do carorc¡a
inicial dc '15 días naturales, a corhputar á part¡r de la fecha de efecto del
seguro. A eleclos de conpobar qJe en e mornerlo oel acaecnelto del
snreslfo ']¿ lrarscJr'do e perodo de carelca i¡rr¿l se errerderá que la
stuació¡ de Hosp,lal,zac'ón se produce er e'.1onenlo de,lqreso e' ur certro
hosprta ano de acuedo con las defnrciones eslablecdas en la prcsenle pol¿a. No
se exigirá periodo de carenca para el supuesto de hospilali¿acrón c¿usada por
accdenle.

{.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En caso de produciBe situácioñcs de oasamploo subBiguientai a ura
situac¡ón ante or d¿ oaaemploo quo dio ¡uoár ál págo da le pr66láción por
parte de eEt¡ póli¡¡, se procederá al pago de nüevas prestaciones si el
ToñadolAsegurado ha est¡do vinculado de form¿ acliva a una nuev¿ relación
laboral como trabaj¡dor por cue¡t¡ aje¡a y con un contato ¡ndefinido por un
pedodo minimo de 180 dias natur.le3 ininterfuñpidos y haya super.do el
peíodo dG pruéba osl¡blácido cor€spondienle a 6u nueve relac¡ón leborel
tiempre qu6 d¡cho contIeb lenga una duración ¡guai o superior a 13 horas a la
señana .En caso contario no se oaoará cant¡dad slouns.
En caso de producirse lnc¡i¡cidades Tempoiale3 u hGpital¡zacioneg
sub3¡gu¡enles a una anterior lnc¿Dacided TcmDorál ü hosD¡t¡li!áción que d¡o
lugar a prestación por paño de éstá pól¡E, la esoguradora procederá
nuevamente al pago de presl¿ciones tanscurridos 180 días, inintenumpidos
desde el fin de la últ¡m¿ ¡ncapac¡dad tempol¡lo alt¡ hogp¡t¡lad¡ s¡s€ trata de
la misma c¡üEa de incapacidad o ingre3o en cenlro hospitalado o 30 díaa, s¡ re
trah de un¡ c¡u3a dist¡nta,
No se exigiÉ perodo de c¿rencá para el supueslo de lncapacidad Temporal u
Hosúil¿liz¿c ón úor áccidenle

5.- clÁüsuLA DE lNDEri+.¡t¿AcÉN poR EL coitsoRcto oE coitpENsactóN DE
SEGUROS OE LAS PÉROIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDI ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De confonnrdad con lo establecido en el texto refunddo del Eslatulo boal del Consorcio
de Corpe¡s¿oó1 oe Sequ ros aproD¿oo po' el Rea Dec?ro Leqis ¡l {o 7/2004 de 29 oe
ocUbÉ. e Iomador de J¡ conlralo de seoJrc de los oue deben obloalonáÍrenre
incoTorar ecarqo a f¿vo, de la cil¿d¿ er Lda¡ pl b .ca end"esara tEle á lacult¿d oe
mlve.r á cobelJ'é de los leslos e(l?odiranos con ql¿,quier erlidao aseqJ?doÉ
que €úna ¿s condioores erg.d¿s por l¿ eq saciór v.qerre.
Las inde,r'nizac,o.es delvadas de gntestros p¡ooLctoos por aconÉc ntenlos
ertao.dl¿'os ac¿ecdos e1 E§paa¿oe1 el exl?ntero, c.lando e aseqJ.ado lenqa sJ
resdeno¿rr¿brfu¿ el Espala. se"án peqadas po el Co.sorcro de Córrpensac,ór oe
Segu,os cJardo e toraoor hubese safis'echo os co-espord entes .eca'qos a su 'avo. y
se ÉrodúJere alquna de las siquienles siluaciones
a) Oue e 'esqo e¡rraoro.lano cubierlo po'e Coasorco de Colpers¿oón de Seqr-os
ro eslé arpa'ado por la póiiza de seqJro collratadá co. d errdad asequradora
b\ OJe aun est¿ldo anp¿rado po' drcha pó ra de seguro las obliqaciones de la erndad
asegurado'a no puderar ser cürnplidas po'iabe. sdo declarada tLdcralTenre er
concJ'so o po'esla' sJjela a un procedinenlo Oe ,qJ daco" ,nte1/e. da o asJ"lioa po'
elConsorcro de Compeñs¿có¡ de Sequros
El Co'sorüo de Conoensacior oe SeoJros aJstara su acrJ¿con e o dlsolesto en é,
r.encor3do EstalJlo leqa, en r¿ -ey 5Ó 1980'oe 8 de oclJb€. oe Conf¿ó de SeqIo
er e Req¿n§rlo del séquro de,re¡qos elraordnanos, apooaoo po¡ e. Real Dei.eto
300r?004, de 20 de rebre'o, / en ás drsposciones corpremelt¿las
RESUMEN DE LAS I{ORMAS LEGALES
ACONTECIMIENf OS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los sgLÉ"tes 'eromelos de la nafurale¿a teremolos y r¿reFolos: .llndaciones
extraord ndnas rnclJdas ¿s p'oducdds por erbales de .lar erupciones {olcá1cas
lefIoe:lad ciclónrca alioica Úncluvendo ,os ¿ie¡los enraord,n¿¡os de rachas suDerlÓres á
1 20 k11 h y os lom¡doi) y ¿a,dai de cuerpos stderales y ae,o.[o:.
b) Los ocasiorados violella¡rerle como cotsecJe.cra de te'.o1smo, reoehór, sed cor
motii y tumullo popular

E Hechos o achraciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y CleFos de
Sesurdad en liempo de paz.
Los fenoT'enos ¿l"ros'encos ,/ stsr cos de e.uDcones volcánic¿s { la c¿tda de cuemos
soe,aes se cenrtrcaran a lnsrarc'a oer Coriso-cio de Co,r¡oeisaclon oe SeoJios.
nedraale llor''res e¡oeddos oor a Aoeno¿ Esrara de lliereoro,úo á TAEMETI ei
lrsllulo Geoor¿¡lm lTacora i os deriás oro¿nismos o¿bhcos coño€rénles e¡ le
ralera En 6s casos de acoríecrnerlos oe caiácre. polhm o sociat, ds cono e- el
sJpueslo de daios ptduc dos po' hechos o actLacones de as FLe?as Arr¿d¿s o de
¿s F,re.7as o CJeDos de Sequndad en tempo de pal er Co.corco de ComDe.gaoon
de Segurcs oodrá rec¿b¿r de los og¿nos.unsoGctonales y ao-linisf¿livos coipetelles
nformáoón iobre los hechos ac¿ecáos
RtESG0S EXCLUTD0S
¡)Los qu€ no den lug¿ra indemniración i6gún la Ley de Conkato de Seguro.
b) Los oc¡sionados en peñonaa aieouÉd¡s oof contr¿io d€ seouro d¡3t¡nio a
aquellos e¡ que es obl¡gátor¡o el recaróo a f¿vdr del Consorc¡o detompeniaclón
de Sequros.
c) Los producidos por conflictos armádos. áunque no haya precedido la
dealaración ol¡cisl de éuerra.
d) Los derivados de la energia nuclear, s¡n periuic¡o de lo 8t¡blecido én la Lev
1U011. de 27 dé mayo. §obrc respons¿bil¡d¡d civ¡l por dañoa ñuclsares ó
Droducidos por ñateriales rad¡¡ct¡vos.
e)Los prcducidos por fenómeoos de la náturalo2e d¡stjnios a los señalados en el
epartido La) anterior y, en pañ¡culer, 106 produc¡dos po. alevación del niv6l
feático, mov¡miento de lad€res, desli¿ám¡ento o asentámien¡o de térenos.
desprend¡miento do roc¡É y fenómenos 3¡m¡l¡res, salvo ooe estos fuerai
ocasionadoi ñan¡f¡eslámente por ¡a acc¡ón del aoua de lluvía oue. ¡ su ve¡.
hubiera provocado en Ia ¿ona una sltuación de ¡n-und¿c¡ón erl'ábrdin¡ri, v sá
prodüjeran con carácter s imultánoo e dicha ¡nundac¡on.
0 Los c¡usados pot achr¿c¡one6 tumultuar¡¡s producidas en ol curEo de teun¡on€s
y man¡festac¡onas llevadas a cabo confome'a lo d¡iDoerto en la Lev Oroánict
9/1983, de 15 de julio, regul¡dora del dorecho de re{in¡ón, ¡si como'dur.-nt el
transcu¡io de huelgas legales, salvo que las citad¿s actuacione3 Dud¡oaán 6e¡
calificadas como aconteciñientos erhaordin¡r¡oi de los s¿ñál.dos eñ et apartado
Lb) antedor.
g)Lo9 caus¿dos por mala fe delasegur¡do.
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h) Lo6 corrÉspondientes a siniestros produc¡dos ¡ntes del pago do lá pdmera
piima o cuando, de conlormidad con'lo eslablecido en h Lei de Contiato de
Seguro. le mbenura del Consorc¡o de Compensación de §oguros 6e hal¡e
suspsndida o elseguro quede eningu¡do porfaftá de pago de las prima6.
i) Lo6 siniestros que por su m¡gn¡tud y gravedad sean c¿liticadoG por el Gobiemo
de la Náción como de «c¡(ást¡ofe oca¡am¡dad nacional..
EITENSION DE LA COAERTURA' La .oberlura de os r,eslos enr&rdtfalos á,c¿t¿dra e es -lisr'tas oefsonas v rás
mrsras cur¡s asegurao¿s Q.te se havar eslaolecdo e. las pol.¿as de seqr.o a eleclos
de la cobelura de los..esqos ordranos
2. En las polizas de seq,rro de v'd¿ que oe acledo mn lo prevrsro er el corraro, y oe
conforndad con,¿ normativa'eoLlado? de,os seoJros ó¡,/ados. oeneren orovkón
natemálca. la cobedu'¿ der Coñsoroo oe Comoeúacói de Seou-ros se referira al
capilalen lesgo oara Éda eseguredo esdecr a la drferercB erlre É sLT¡ aseqlrao¿ y
a p'ovrson .1¿leralc¿ que l¿ ellidad aseqJ'¿dor¿ qüe la hJbiera er tdo deba lerer
cofst{J da. El rrporl€ cor€spondeile a la provrsor r¡alem¿rc¿ sera s¿lsfecro por ,¿

mencionada ent dad aseouradore
coMuNrcacróN DE oÁños Ar coNsoRcto DE coMpENsactoN DE sEGURos
'. L¿ solcihrd de lder¡nt¡üon de daños cJva cobe¡Ur¿ m¡resmnda ¿l Consoraro oe
Corpers¿ciólde Segu'os se elpclLará Tedrárle coruric¿c on ¿ 'lrsmo pore.to^tado
de' segLo. e asegJrado o el belellciario de i¿ po z¿ o por qJ.er actue por cLenh y
.orbe de los anleroles. o oor ¿ e¡ndad aseoLr¿doE o el medr¿dor de seorrDs mn
cuya n ervelcon se hLbe? ées9nado elsequfó.
2 L¿ comuncación de los danos v la obtenaón de cueouler rnformecon relátrua á
p'ocedinenkr y aleslado oe t?r. r¿¿'ó1oe,os gniestos podia rea.rzarse
_ [4edianle lamada alCentro de Alención Te]ebnica delCo¡sorco de Compensació¡ de
Seguros (952 367 042 ó 902 222 6651- A través de la páginá véb de Consorco de Comp€nsacrón de Segorcs
lw],w consofseou Tos esl
fTd6ñ6ffii1Él6lifanos La va,oracion de os daños oLe resu len rndemna¡bles mn
¿leolo a la eorslacron de seoL'os,/ dlcolteldo oe la polir¿ de segJ'o se rea,zdr¿ por el
Co.¡o'co de- Compersac,ór oe'Sequros. s,r q.e *le qr,ale ,'rrc.:,ado pd' hs
valo?cones que e. sJ c¿so rubÉse te¿liz¿do l¿ e'nd¿d aseqLr¿dora que cJbiese los

¿ A¡o.o de E ,temr zacrór El Consorc.o de Conpensaoon de Sequros €áh¿ar¿ el
p¿qo de a ,lde"rnEac on ¿ benefic ario del seoJro 1ed,¿rb falsre?lú,¿ D¿11¿ria.
6,.TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas áplicáble a¡ presonta s¿guro seé la ospacificadá en la Ba6e
Técnica del sequro en cada momento y puesta a disposición dél
TomadorrAsegurado por la enlidad mediadora.
La compañia asegurádora 9e rBerva el derecho de ¡ncrement¿r la t¡¡ifa de prima
en cu¿lqu¡er momento en el gupueslo de que la evolución de la s¡n¡$lralidad asi lo
¿cons€jara. La cilada vadac¡ón debe ser comunicada ¿l Tomador/Asegurado con
un p¡eav¡so de dog meses, pla& durante el cual el Tomador/Asegurado podÉn
rescind¡r la ooliza.
L¿ rJev¿ ra;'¿ de pir¿ soo se aplic¿ra oara ¿s re'ovaoones de los collralos er vgor
ó ñrévás mñlrátá.1ó¡Fs
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter general, las prinrss serán ¿plicadas a cada Tomador/Asegurado
reperculiendo el 0,51032% (impueslos y ¡ecaruos ¡nclu¡dos) del s¿ldo pendiente
erislenle en l¿ fech¿ de la últ¡m¿ l¡quidac¡ón mensualde la tar¡eta asegurada.
E s€gJ'o se cor'r¿la ¿ o.m¿s nenlJales que se abonarár co'cargo a 'a cue't¿ de ia
larela de credilo aseourada
E 1' c¿so de mpago de la p, ,ne'a pr'"1a. el seg Jro no errr¿ ? e- erecto Er (aso de que
se prodJrca el mpago de ¡19ul.¿ de ¿s prnas de segu,o dislirta de la pinera a
cobedJr¿ de a Erlid¿d Asegu?dor¿ sJeda'á carcel¿da
Dlranle el mrDoo de Daoo de Jn sinEslro oor cráloLer conlinoenc¿ el
TonaoortAsqjr-aoo qr,eoará eie"to dp pago de la pr,'ra'nensJal €no\,aDe El p¿go de
l¿ oriTa se reanJdara allémino deloaoo de sineslro
8.. MOOIFICACIOI{ES Y ANULACDN DEL SEGURO
E TomadoíAseg!rado, una ve¿ ¿bo¡ada la pnr¡eG pnma podrá hacer modilicacones en
re ación con sus dalos peBonales.
Eslas modificaciones tom¿rán efecto el dia de solicitud, previa notificación y
aceptación por l¿ Entidad fueguradora llevando consigo la em¡sión de unas
nuevas condiciones parliculares,
E Tomado¡AsegJ?do ura ve¿ aborda l¿ plTera prnd pod? sohcrl¡'la ¡rü¿c.on
delseoJo roexrslerdo el esle cSsoexo.no de onnas.
g..DUNACION DEL SEGURO Y FIN OE LAS COÉERTURAS
El sequro lendrá una du.acón ñensual reñovable automálicamenle y lomará efecto en e
no1é-lo en elque elcle"re haqa Jso oe sdldooGpJeslo de la Btéb Elsegu'o podra
e.o!ase rellras esle voenle e collralo de la leretá sob'e É qre se b¿sa elsequro
Elseouro derara de lener e-lecto
a¡ Éa fecÉa en que la tar¡eta vinculada ¿ esta Poliz¡ de seguro leÍnine por

cualquiercausa,
b) La fe¿ha en la cual el Tomador/Asequrado alc¿nce la edad de 65 años.
cl La fecha de fallecimiento o de declar*ión del estado de lncapacidad

Permanente Absoluta del Tom¿dor/Asegurado en cualquierá de sus grados.
d) L¡ fecha de recepción por parte del Asegurador de carta cedilicada o llamada

telefónica delasequrado manilestando su decision de rescisión del6eguro.
e) Asirñismo, la cobertuÉ terminad en le locha 6n le que el As€eurador haya

paqado el nuñero márimo de Prcstác¡ones consecuüvas o altomas pot
lncapácidad Temporal. Desempleo u HoÉpitálizácdn que se hen fijado en este
polr?e.

Il| PAGO DE PRESTACIÓNES
Pera reclamer €l pego de las prest¡c¡onss a6oguÉda§, cuando los benet¡c¡ado3 de
les misme6 tenqan derecho e percibhlaE, €l lomado/Asoqurado o Bonef¡cra 06, en
§u c¿so, deb€rán tacilitar al AS6EU rador los documertos que se solicilen para cad¡
caso concr€lo. El Asegurádor podrá di6poner que su6 médicos, inspectoles o
empleedos vi6itén al TomadorlAsogurado, dobrerdo permitir a su ver el
fom¡dor/ABequredo o sus lamiliáros dichas visilas, como cu¡lqu ier ¿vedguación o
coñprob¿ció0 que el Asegurador considere necesar¡o.
La corñunicación d€l ac¿ocimi€íto de un siniestro flodrá realizarse ¿ través del
número d€ t€lólono 91 524 34 39 o direcc¡ón de coreo electÉn¡co
nr¿rrrcion¿\¿cnnnárrnch.cu. asi como a le siouiante d¡recc¡ón de coreo
;idlñantTpáñáilo-feü n" 141 .28080 MADRlo:

La documentac¡ón.que la Compañía solicitárá ál Tomador/Asegurado en caso dc
s¡n¡estro es la g¡gu¡ente:

OESEMPLEO
En l¿ aDerturá dels¡niBtro
T--To-prltfe{iiEleTef nñnñIE.2 Vida Laborar actu¿liz¿da ycorplela que iLsl que erlelos 30 d,¿s e,r desemDleo3 C¿1¿ de lotificacion de desodo oe la erpresa. er pape de ta empies y

debidamente firmad¿ y se lada.4 Ce4fcado de Emoresá o dos Jll¡r¿s nómr,lás. oebidamente frm¿do v sellado5 Des! ose oe ,a liq Jd¿cón e r'loemnrzaoón e'eduada por la eno es¿' en p¿pe, de a
empres¿ ydebidamenle fimádo y sellado6 Juslticante corespondÉñre a inq?sode á Inderrú¿cón7 E1c¿sode Sl'rl¡CIJUEZ. Acra di Conclhacton Demarda v Senlencia JJdiGal8 E1 caso de ER.E.. aülorz¿ción adrrisl'anva y comuiicac,on de'a erpresa al
lrabáládor

I Can;oel Se.r'oo Pubrco de Erpleo Estaral(en adelarle SEPET acepbndo elpogo
de la prest¿cron con e penodo re¡onoodo

10 E{traclo de la l¿qet¿ delnes rnmed.ál,amenle a¡lerora la prod rccó1 del siniest!
Cualqu¡orot¡á docuñentáción sustitutiva de la anteriormenie relacionad¡ o que sea
neceéarla para verilicar su velidezo alcance.

En le continuáción dsls¡niestro:
r---],§-iiE"le de paqo &I§EEE y.o vioa l¿bo?l ¡crua ?ada- E{lracto de h lariél¡ delmes qúe conesponda

Le docuñéntación deberá ser leo¡bley no contendá tachaduras.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En le aoertura del Sin¡eslfo:
I --C66-,á-16lEE-6I,6ñrñlE

2. Peites dé bára que ácredrte. durante al menos 30 dras co¡secJlivos la ,nc¿pacdad
rempo'á de aséguÉdo exp€drdo por la Segundad Socialu organrsro CompetenÉ

3. Vda Laborel Aduahzad¿ y @mplela oel caso de ¿utó¡omo, docu^re¡lo ¿credilat,vo
dee$ar inscrito er 6lráoimen de Aulónomosde la Seo,rridad SocÉlv útlmo o3m

¡1. HÉloriál Clirim o C€rli¡c¿do l,ledro dolde se de-tátle ra fecl.a v onqei de b
enfemedad. asicomo la evolucron v esládo delas€ourado.
E1 6' c€rlifrcado se hará corit¿, esgecif.cámiente s' exGten átEc€denles
relaoorádoscon lá caus¿ óe incápác.ded.les f6chásde dÉgnostco de los mrsmos y
1ráiemicnhs se(lLridoc

5, Aderas de lo-alleror. en caso de Hosp.tal.¡acó4. nfofne de ng€so y ¿re
hosDilal¿ria.

6, Adenas de ro anteror. en caso de Accdele mlia corrp.ela oe És dilqenc,as
judicrales y/o aleslado y/o copia del cenifc¿do emitido por la empres¿ sise trela de
accidenle laboral.

7, Effacto de h lanela delmes inmeddlemenle enrenor á lá oÍoducoón de srn.eslro
Cu¿lqu¡er otra docuúentación sustilutiva de la anteriomenie relac¡onáda o quo ssa
naces¿r¡a para yerif¡car su validez o alcanca

En la conlrnuación del3i¡ie3tro:
r---Fi6!'i166ñfiñáñ6ñilllá-tara oeri¡d rms. Etrado de la larjela delmes qúe conesponda

L¡ documentac¡ón deberá ser leq¡blev no contendrá lachaduras.

HOSPITALIZACIÓN
1. CopÉ leqible deiDNl/NlE.
2. lnlome óel oade de hosp{¿ Eacór con espeoficacion de la hora de ent?da y salida

de cenlro hospilalaio
3. qrslori¿ Clinico o Certficado r.edico donde se delalle la'echa ! onqen de ,a

enleredad. asi como la evolucón y estado der asegur¿do. Er elceiihc¡do se hará
colstar especillcanente s, existen arlecedenles .elacionados @n la causa de
rncáoacdad.lás [echas de draonosucode los rnrsmosv tratamenlos seoJidos4 E,lraco de lá larieLa delmes iñ"ledEl¡nErle anler.oia la prcducoór de si¡estro

Cuálqu¡erotra docuñeñtación sustitutiva de la antoriormente relacionad¿ o que sea
necesária para verifi¿ar su validezo alcañce

En la continuación déls¡nie6tro::--Táñ6lGXffi Gliiáói6ñ'§iodrcos.- Exlracto de la tá4elá delmes quecoÍesponda.

Ladocumentac¡ón deberá ser lco¡blc v no contendÉ tachaduras-

Si fueÉ procedeñ1e el rccha¿o de un sinieslro con posle¡oridad a habeGe efecluado
pagos con cargo al misfl] el AsegJrador podra .edanar á su elección conlra el
Tom¿dor/Asequ€do o el Eenefioario por lás sumás rndebdalenle sálGfechas "Iás los
inlereses bqales que conespond¿n
El páqo de la Presracór solo se llevara a cabo una vez qJe e Asegurado. háya reobdo
la doormerlácon y las prusbás 'equ€1des. por p¿1e del Tomador/Asogurado o el
Benefciano.
Ura vez que la Eltdad Asequrado" haya recibdo las pen.rentes pruebas de que el
Tomador/Asequrado se halla e1 alqJna de as srtuac,ones de lnc¿pacidad Te,nporal
HospMlización o Dese"rpreo fiiadas en r¿ defr,ciór establecida en Las Condrcioles
Gene"les y ealiculates de la oorza. paga,á a suma asesJr¿d¿ en los lérmiros
establecidos en las presenle Condiciors Paniculares y col bs¡imiles estab ecdos en la
presente PoEa / s,n fieq¡ric'o de qJe el To,nadoy'Asegurado pueda lioar el
prDcedimiello de reclam¿co¡ desde el r¡ornento er que se encue,rlre en siluacior de
lrcapacdad Temporal Hospitaliz¿ron o oeserpleo hast¿ l¿ on'¡era de ¿s sigL,erles
fechas, La lecha en que el fomador/Asequrado cese en su situaoón de lncapacidad

Temporal, Hospit¿ r¿¿con o oesempleo o deje de apolar las pruebes solc lEdas
oor la Enhdao Aseouradora, de oue se e'rcuentra en dicha stuacior.. La lecha er que á Enldad Aseburado". haya pagado e númeo de oresl¿cones
por lrcaoacdad Temporal, Hosorlal¡¿aciór o oese.rpleo que se rren lljado e1 esla
p0rEa

Las Prcstacionss pr€vislas en 6l Conlralo de Segurc se pagarán por la Entidad

Aseguradora, al Bensfioerio, que las delinará al pago de las cánlidades debidas por ei

Tomador/Asegurado en ürtud delConkalo de P¡éstamo.

P¿sinrlJ.a
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G. coNDlcloNES PARTICULARES

@ ernrxrns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
I¡O{BRE DE LÁ AS'CU¡TOORÁ C\FPAP-\FPSO

f 1, PROTECCION OE DATOS
De corfo'n,oad coñ lo p'ev slo en,¡ Ley OrganEa 15/1999 de '3 de Dioembre. de
Prorecc,on de D¿tos de Carácle' Peso4¿, le Entdao Asequradorá n{orná de la

exislenciá de dalos de caráctér peñoná lanlo en sopone fi§co como en soporte
aulomatizado que pueden sersusceptibles de Fata¡niento o de un fichero de su litula¡dad
en elque se inclu rán los datos que han sido recabádos para eldesafiollo y cumpiimienlo
del presente conlráto, y respeclo de cual el Tomador/ Asegurado podrán eiercitar los
dsechos reconocidos en la Ley y, eñ parlrcular, los de ac'eso, rectificación y cáncelacón
de dalos asi cono elde rcvoc€oón del consenlimienlo por la cesión dB sus datos y de
oposición, en los ténn nos previstos en la menoonada Ley y en su normalva de
desarollo. a lravés de escnto que podÉ dlrigrr a la sede social de la Entidad
Aseguradora, efl 28023 [¿adrid, c/ ochándiano 1o.Planla 2¿-E Plañlio o v]a E-Maili
alencion@cñppaaoers 6u.
EleFrocÉ de los c[¿dos derechos de acceso recüficación. c¿lcelacon elocacór del
consentTiento y opos'c'or ro supoldfa coal'¿prcslacór de rmguñ lpo p¿? el
Tomadoy'Asegurado
Los datos pelsoreles .eces¿r os p¿ra e cLmplimiello del corlralo de segurc lerdrán
carácter oblioatorio En caso de negatrva a lacililar dichos datos, ¡o será posible la
celebracbn deloresenle contrato de seouro
IVEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSU.A EL
fOIVADOR/ASEGURADO CONSiENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL I¡ENCIoNADo FICHERo ¿ oras En dades para el cJ"lpliTelro de Iinps
o eclamer te relacon¿dos mn ,as funoones pa'¿ los que lJeron sol{ilados as como
con'l¡es eslad:slcos y ¿cluarales y en su caso, de prelelción de'fraJde yque pued¿n
ser aedidos á olr¿s Emidades Aseour¿doras oor ra¡ones de maseouro. de reaseoJro o
oe ces ón de c¿1era: lambier pcü'án ser ¿edidos ¿ enhdades ¡nancE?s los-d¿los
pesora'es esticramelle reces¿nos a efectos de p¿go de preslaciones Asimis'r§.
medlanle lá eceor¿oón exoresa de esla cláusula e TomadorÁseour¿do consienre en el
trat¿mento Dor'la Enl'd¿d AseqLradora de os oatos corten dos-en el cJeslionano de
salLd. qJe el su caso curp mente el Torador/ AsegJ?do pa? l¿ conÍalacón del
SeqJrc, asi mfs de los que eventualmente pJedan ecabarse de los 'ecoñoc,n e rlos
meoÉos praclc:¡dos al r¡rsrro p¿ra e cJmplimieñlo y desarollo del p€ser¡e s€quro no
sierdo objelo de ces ón ¿ le'ceros sa ro ¿ erlidades ¡segJrador¿s o re¿segJrado?s por
rarones de co¿sequfo. e¿sequfo 0 cesoñ 0e c¿4e?

De'rsmo rodo el ToladorAseqJrado ¿uo1za a .a Entdad Asequ€do'á par¿ la
I'am acrc'r de cualqLÉr lipo de comJnicec,on que esla c'ea corr'eñ.ente lacililarle
relaliva á los corlratos suscrlos cor esl¿ Enld¿d. necesanos pa? el ürmplirn,enlo de los
r smos o er ao,ie os c¿soser que la Enndad Aseguradora lenga u. inleÉs leqrlimo
Eloperaoo'de banc¿-seqJ'os vrriculado v sus col¡6orádo.es leñd'á1 l¿ mnsd(íacion de
Enc¿rgado del TratáTe1lo de b elldad asequraoo? deb.endo lralar'os oáos
exclJr ¿a^lerle cor los llres dr€cramerte 'elacoredos con l¿ preselle @.fetacóa, y
mnbme ¿ loestáblecdo por la enldad asequrado?'12, REGIMEN OE RECLAMACIOTIES
El régimen de las reclamaciones será el prcvslo en e arliculo 97.5 de la Ley 20/2015 de
14 de plio, de odenacioñ supervisión y sohe¡c a de las entdades aseguradoras y
reasegLi€dorás y disposiciones concordanles.
El Suscriptor del seguro, el TomadodaseguÉdo y el Benefciano o los BenellciarEs, asÍ
como sus de€choháb enles, están lacullados para lomular queias y reclamacrones anle
elServicro de Reclamaciones de a oirección Generalde Seguos y Fondos de Pe¡siones
mnka a Entidád Aseguradora. si consideran que éslá realiza práclrc€s abusivas o
lesiona los derechos derivadosde conlralo de seguro.
En relacióñ con lo anlerio¡, se advie¡le que, para la admisión y tramitación de quejas o
rcclamáciones ánle el Servrcio de Reclámáciones, seé iñpresondible acredilar haber
formulado as quelas o eclamaciones, previamenb por escnto al Serycio de ouejas y
Reclamaclones de CNP PARTNERS y en su caso. con poste¡oridad, al Defensor del
Cliente de la Enlidad As€gucdora. o que hayá transcurrdo el pazo legalme¡le
pstabecdo s 

_ qLe faya sido resuela por la Enrd¿d.
El ServÉro de oueas v Recramacones de CNP PARTNERS domrcliado en cále
Ocha"oÉno no'0 plalia 2'El Plallio 28023 Meond lrant¿'a ,.esolve? cuá'rras
queÉs y reclamaciones le sean fomuladas por las personas anlenoÍrente mencionadas,
et ptrera rrstatB y lras su resoucó^ por drclo oepádam€rto podrá seqJrfse la
k¿r Écór alle e Derelsor del C e're de a Enldad AseoLrador¿, D A DEFEI.iSOR
S.L. do"lÉhado e¡ d Velazquez r" 80 100 - 28001 \4adird T'no.91310¿0¿3. Eax

9'308499' ww$,.da-de'e1sor.oro. Lá enhdao Asegu?oor¿ se corpromete a prest¿r la
colaboracón-ñEi6EiláGil-il'uccó r de proced -rEllo de resolüc'on de tai quei¿s y

reclaraciones y a aceplar las'esoluciones que el De'elsor del Ciente en(¿ y que
lenqa¡ caracter vrnc!lanle par¿ CNP PARTNERS
La pr€sentacrón de reclamación ánle e Delensor de cliente de CNP PARTNERS asi
coro sJ resoucor no obslacu ¿a a plel ud de lLlela Joical el recurso a otro
mecánismo de solJcór oe conlctos ., a la proleccor adn¡ alraliva

5¡*n r hL la"-
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